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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
ju augusta Real familia continúan en esta 
jorte sin novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que. funda

da en el mal estado de su salud, ha hecho 
D. Manuel Somoza del cargo de Gobernador 
de la provincia de Salamanca; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le

corresponda, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  h u e r i c a d o  d e  la R e a l  mano  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s  ,

MARQUÉS DE INXRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de Ja pro

vincia de Salamanca á D. Juan Crisóstomo Pe
reda, Alcalde-Corregidor de Antequera.

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R ea l  m a s o . 
El P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

M INISTERIO DE LA G U E R R A .

Relación del Jefe , Oficiales y sargento primero de infantería 
del ejército ae Puerto Rico á quienes por Real órden de 9 
de Setiembre de 1863 , y en consecuencia de propuesta re • 
glamentaria del Capitán general de dicha is la , se nom
bra para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se Us señalan.

D. José Gómez Colon y de Los Senderos, Coronel de 
infantería en la Península y de reemplazo en Andalucía, 
se le destina de Coronel Jefe de la segunda media briga
da de infantería.

D. José Aure y  U rb an o , Teniente A yudante del bata- 
taljon de Madrid, segundo de línea, de Capitán á la com 
pañía de cazadores del de Valladolid, núm . i .'

D. Francisco Sánchez Yaamonde , Subteniente del ba
tallón de P u erto -R ico , núm. 3 , de A yudante al de Ma
drid , núm . 2.

D. Ricardo Lallave y Monleslruque , Cadete del Cole
gio de Artillería , de Subteniente á la prim era compañía 
del batallón de Valladolid , i.° de línea.

D. José Pórtela y B arros, sargento prim ero del bata
llón de Valladolid , de Subteniente á la compañía de ca
zadores del de Puerto-Rico, núm  3.

Relación de los Oficiales y sargento primero de caballería 
de las islas de Cuba, Santo Domingo y Puerto-Rico á 
quienes en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán 
general de la primera de dichas A n tilla s , se nombra por 
Real órden de e>ta fecha para servir los empleos y des
tinos que respectivamente se les señalan.

D. Venancio López y García , Teniente del regimiento 
de la Reina , segnndo de lanceros de la isla de Cuba , se 
le destina de Ayudante al mismo cuerpo.

D. Calixto Sirguero y Vázquez, Teniente agregado á 
dicho cuerpo, de Teniente al cuarto  escuadrón del 
mismo.

D. Cárlos Martínez y R isueño, Aférez de la sección de 
cazadores de la isla de Puerto-Rico , de Teniente al se
gundo escuadrón del mencionado regimiento de la Reina.

D. Juan López y S enen , sargento prim ero del escua
drón cazadores de Santo D om ingo, prim ero de la isla de

este n o m b re , de Alférez a la sección de cazadores da 
Puerto-Rico.

Madrid 9 de Setiembre de 1863.

MINISTERIO DE M A RIN A .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

8 Setiembre. Disponiendo em barquen en la fragata 
Villa de Madrid los Guardias m arinas de segunda clase 
D. Fernando Villamil y  Fernandez Cueto, D. Félix Bas- 
tarreche y H errera , D. Manuel Montero y Rajíálló', Don 
Joaquín Fusfcer y Fernandez Cortes, y D. Eulogio Marchan 
Y Eico.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Caldas de Cataluña al Brigadier de la Armada D. Rafaét 
Tavern y Nuñez.

10 id. Idem su ingreso en la escala de reserva al Te
niente de navio D. Agustín Delgado y Megías.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Islas Baleares correspondientes al año de 1864.

POSICION GEOGRÁFICA DE PALMA.

L a t i tu d , . . .  39° 35 0" N.
Longitud ..  0h 34® 47a al E. del Observatorio de San Pei nando.

NOTA. Las letras //. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EL AÑO 4 864.
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DUs. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. 1 Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. [Mas. Ortos. Ocasos.

1
2

. 3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 

! 12
13
14
15
16 
47 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
2$
30
31

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7- 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

; 7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

M.
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21 
21 
20 
20 
20 
19 
19 
49 
18 
47 
17 
16 
4 6 
45 
14 
i 1 
i 3 
4 i 
12 
44 
10 
9

H. M.
4 47
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 54 
4 53 
4 53 
4 5o 
4 55 
4 56 
4 58
4 59
5 0 
5 I 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
o 6 
5 S 
5 9 
5 10 
5 i 1

| 5 i :  
5 4 3 
o 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
■V
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
i 2 
13 
4 4
15
16
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

'II. M. 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 33 
6 .36 
6 35 
6 34

H. M.
5 20 
5 22 
5 23 
o 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
o 32 ! 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
1 i 
12 
13 
44 
15 
4 6
17
18
19
20 
21 
22 
n
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 45 
6 43 
6 12 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2
6 M05 59 
o 57 
5 56 
o 54 
5 52 
5 54 
5 49 
5 48 
5 46

II. M.
5 52 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 11 
6 12 
6 43 
6 14 
6 4 5 
6 46 
6 47 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

íl.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
0
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
44
43 
41 
40 
38 
36 
35 
33 
32 
30 
29 
27 
26 
24 
23 
21 
20 
48
n
15 
4 4 
13
44 
10

9
7
6
5
3
2

11. M. 
6 24
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4 
o 
6
7
8 
9

40
41
12
13
U
1 o 
16
17
18
19
20 
21
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

11. M.
5 4
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
i 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
•4 43 
í 42 
4 41 
i 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 3o 
4 35 
4 35

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1

: 7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 H 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M. 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

II. M. 
7 21
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2»
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 89 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 4-7 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

11. M.
7 31
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
0

M.
59

0
0
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
13
12
11
10
9
8
6
5
4
3
1
0

59 
58 
56 
55 
54 
52 
o ! 
49 
48 
47 
45 
44 
42 
41 
39 
38 
36 
35 
33

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
o 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
o 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 n  
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 H 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 5 i 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45

1
9
3
4
5
6
7
8 
9

10 
1 I 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

11. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 i 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
0 10 
6 1 1 
6 <2 
e 13
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 n
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27

II. M.
5 4 i 
o 41 
5 40 
o 38 
5 37 
5 3o 
5 33 
o 3 2 
o 30 
5 29 
5 27 
o 26 
5 24 
5 23 
o 2! 
o 20 
5 i 8 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
o 12 
o 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 i  
5 2 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
14 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 3 / 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 43 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 59
7 0 
7 4

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 5 2 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 4 4 
i 4 4 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

1
2
3
4
5 

4 6
7
8 
9

10 
1 i 
12 
13 
i í
15
16 
17 
13
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 2
7 3 
7 4 
7 5 
7 G 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 <6 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 .18 . 
7 19 
7 19 
7  20  
7 20 
7 20 
7 20  
7 21 
7 21

H. M.
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
i 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
i 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40. 
4 41 

1 i 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QÜE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA EL A ÑO 1864.

ENERO.

nía p J a r*° «enguante á las 7 y 49 minutos de la mañana en Libra. 
h¡8 k ~una nueva á las 7 y 56 minutos de la m añana en Capricornio, 
nio lo  Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en Aries.
_ 23. Luna llena á las 10 y 12 minutos de la noche en Leo.

Cuarto menguante á las 12 y 27 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Brü il* t una uueva á las 6 y 20 minutos de la tarde en Acuario, 
n ! i i  Cuarto creciente á la una y 34 m inutos de la tarde en Táuro.

Luna llena á las 5 y 41 minutos de la tarde en Virgo.

MARZO.

Dia f uarl°  «enguan te  á la una y 21 minutos de la tarde en Sagitario.
Día ir nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en Piscis.
Día Jo ? uart0 creciente é las 6 y 17 m inutos de la mañana en Géminis.
Día t una ^ ena * *as Y 34 minutos de la m añana en Libra.

• Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL.

Día i o* ^ una nueva á la una y 59 minutos de la tarde en Aries.
Día ? uarí0 creciente á las 12 y 19 minutos de la noche en Cáncer.
Día 9q n Una liena a ,a una y 29 rainulos de la madrugada en Escorpio.

« *9. Cuarto menguante á las 4 y 44 m inutos de la mañana en Acuario.

MAYO.

Día iq’ ^ Una nueva. ¿ las 12 y 24 m inutos de la noche en Táuro.
Día l i  ^ uarto creciente á las 6 y 31 minutos de la tarde en Leo.
Dia 9» ^ Una liena a la u n a ,Y 34 minutos de la tarde en Sagitario.

Cuarto menguante á las 9 y 31 m inutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia l í '  Cuna nueva á las 4 4 y 50 minutos de la mañana en Géminis.
Dia iq Puarí0 creciente á las 41 y 58 minutos de la mañana en Virgo.
Dia Ifi o a !leüa a ,as *1 y 4 minutos de la noche en ’Sagitario.

Cuarto menguante á las 2 y 2o minutos de la tarde en Aries.

JULIO.

Dia d  n Qna nueva á las 12 y 34 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 4q Cuarto creciente á las 4 y u n  m inuto de la mañana en Libra.
Dia d '  n UUa llena a *as 6 Y 46 m inutos de la mañana en Capricornio.

■ Zo« Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche en Táuro
____

AGOSTO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 44 m inutos de la tarde en Leo.
Diá 40. Cuarto creciente á las 6 y 7 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 47. Luna llena á la una y 46 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 14 m inutos de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 18 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 de la m añana en Sagitario.
Dia 15. Luna llena á las 9 y 19 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 7 y 4 m inutos de la tarde en Géminis 
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 53 m inutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 47 m inutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 6 y 25 minutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 14 y 37 minutos de la m añana en Cáneer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 42 y 3 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 43 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 2!. Cuarto m enguante á las 7 y 27 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 29, Luna nueva á las 7 y 27 minutos de ía m añana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 44 minutos deja  mañana en Piscis.
Dia 4 3. Luna llena á las 7 y 22 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 6 y  43 minutos de la m añana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera .
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Bstio,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libr^. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera en tra  el 20 de Marzo á las 8 y 21 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 3 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 26 minutos de la noche.
Eí Invierno el 21 de Diciembre á la úna y 15 minutos de la tarde.

E C L I P S E S .
MAYO 5.

Eclipse ( 1 ) de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó- 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 133° 8' al E. de 
San Fernando, y latitud— 1° 22'.

El eclipse central principia en la tierra  á 10 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de I16f 2 3 'alE. 
de San Fernando, y la titud-1-3° 51'.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 hor^s 57 m inutos 5 segundos, tiempo medio astro 
nómico de San Fernando , y en un  lugar cuya longitud es de 179* 45' al E. de San F e rn an d o , y 
latitud -+* 32* 14’.

El eclipse central term ina en la tie rra  á 13 horas 37 m inutos 0 segundos, tiem po m edio as
tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 107* 5r al O 
de San Fernando, y  latitud-f-25° 22'.

El eclipse term ina en la tie rra  á 14 horas 38 m inutos un  segundo, tiempo medio astronó-^ 
mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 424* 4U al O. 
de San Fer n an d o , y latitud-+-20<> 9'.

Este eclipse será visible en gran parte de la América del N orte, en parte  del Asia , en gran 
parte del Océano Pacífico seten trional, en una pequeña porción de la Australia y en parte del mar 
Polar Artico.

OCTUBRE 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 94#T  al O. de San 
Fernando, y latitud-}-6* 25r.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 12 m inutos 2 segundos, tiempo paedio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 1(4* 2#  al 
O. de San Fernando, y latitud-t-2# 42'.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 10 minutos 3 segundes, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 51* 39' al O. de San Fernando, 
y latitud—24° 57'.

El eclipse central term ina en la tierra á 4 horas 58 m inutos 6 seg u n d o s, tierrpo medio a s 
tronómico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de l'j* 21' al E. 
de San F ernando , y latitud —- 23* 8'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 4 m inutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 12' al O. de San 
Fernando , y latitud—19* 25'.

Este eclipse será visible en toda la América del S u r , en parte de la del N orte , incluyendo el 
Seno Mejicano y parte de nuestras Antillas , en el Océano Atlántico m erid ional, en una pequeña 
porción del seten trional, en la parte occidental de Africa y  en gran parte del Océano Pacífico,

(1 ) Este eclipse podrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el fia d«l eclipse 
central y para algunos otros lugares que estén m uy próximos á ellos, y será total para todos los demás logare? 
de la tierra en que el eclipse es central.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

D oña Isabel II por la  g racia  de D ios y  la  Consti
tucion k  ̂ *a Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ren‘ , oc*os los que las presentes vieren y entendie- 
sahe[ |a toca su observancia y cumplimiento,

«F vera(l° en decretar lo seguiente:
en prj!i pleito que en el Cornejo*de Estado pende 
1). Bald Fa ^ l\ il ca instancia entre partes, de la una 
las^ci^m?ro .Sarmiento Cortés, como Presidente de 
gistro a » llaj nera la A lia n za , interesada en el re - 
AdthmU 1-n*na 'fu(lia i demandante; y de la otra la 
P°r mi p. c ôn general, demandada y representada 

Mscal; sobre subsistencia ó revocación de la

Real órden de 30 de Abril de 4 858 en que se aprobó 
el expediente de la citada mina y la demarcación da
da á la misma.

Visto:
Visto dicho expediente, del que resulta: que en 14 

de Diciembre de 4854 D. José Enriquez presentó so
licitud de registro para adquirir dos pertenencias de 
una mina de carbón de piedra en el sitio de Cousol 
menor, en el pueblo de Guardo, distrito municipal 
del mismo, provincia de Palencia:

Que se admitió el registro en virtud de haber ase
gurado el Ingeniero la existencia del criadero ó mine
ral y haber terreno franco:

Que se hizo en tiempo la designación de la mane
ra siguiente: «desde las 250 varas al Sur de la boca
mina, se tirará una línea recta de 4.150 varas, que

atravesando por la Cruz del Erro, baje en dirección 
del agua de Espina, ó sea hácia el Oeste, y 50 varas á 
partir hasta el Este, desde donde empieza la línea 
anterior, cargando las 300 varas de ancho de las dos 
pertenencias al Norte de toda la línea:»

Que si bien Enriquez pidió y se estimó la demar
cación, quedó eq suspenso, porque esta mina se so
breponía á la denominada la Concha:

Que la Junta superior facultativa de Minería, á 
‘quien se oyó, hizo observar que se habian seguido 
aisladamente los dos e x p e d  entes por los Gobernado
res de las provincias de Palencia y León, en cuyo ter
ritorio radicaban respectivamente las dos citadas 
m inas:

Que reconocía la prioridad del registro hecho por 
el interesado en la J u d ía  con más de un año de ante

lación; y opinó por la continuación de este expedien
te y por la nulidad del de la mina Concha en la parte 
que perjudicase á aquella, recayendo en su confor
midad la Real órden de 21 de Julio de 4857 que así 
lo determinó:

Que siguiéndose el expediente de la Ju d ía  se de
marcó esta mina sin protesta alguna en 25 de Agosto 
del expresado año, dándole á partir de la labor legal 
250 varas al S ur, 50 al Este, 300 al Norte y 4.4 50 al 
Oeste; y Firmando la diligencia D.Ezequiel Enriquez, 
como representante de la sociedad A lia n za , de la que 
formaba parte la mina Ju d ía , y cuyo registrador En
riquez era uno de los interesados:

Que en 25 de Enero de 4 858 D. Baldomero Sar
miento Cortés, en concepto de Presidente de la mis
ma sociedad, elevó una solicitud al Ministerio de Fo

mento para que se rectificase la demarcación por no 
haberse ejecutado conforme á la designación que te 
nía hecha; y pedido nuevo informe ál Ingeniero, 
que le evacuó manifestando no hallar causa para mo
dificar la demarcación por haberse ejecutado con a r
reglo á la designación y punto de partida dados al 
efecto, se expidió la Real órden de 30 de Abril del 
referido año de 1858, por la que se aprobó el expe
diente de esta mina y se mandó expedir á favor del 
interesado el titulo de propiedad:

Vista la demanda contenciosa que el Licenciado 
I). Gregorio Diaz Ufano propuso á nombre de D. Bal
domcro Sarmiento Cortés, en la representación ya in 
dicada , ante el Consejo de E stado, en que alegando 
que el Ingeniero prescindió de la circunstancia capital, 
fijada en la  designación de tener que pasar la según-



da línea de medición por la señal llamada la Cruz del 
Erro, solicitó se revocase la mencionada Real orden 
de 30 de Abril de 4858, y  se rectificase la demarca
ción ó se hiciese de nuevo en la forma designada:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en el 
que pidió la confirmación de la expresada Real orden: 

Visto otro escrito de mi Fiscal en que manifestó 
que en su sentir, para hacer constar si la demar
cación estaba arreglada á la designación, debería el 
Ingeniero informar si existia ó 110 en la demarcación 
dada en Agosto de 4 857 á la mina Judia una línea 
recta de 4.4 50 varas que arrancase desde las 250 va
ras al Sur de la boca-mina, y pasase precisamente 
por el punto llamado la Cruz del Erro en dirección 
ai agua de Espina; lo que así estimó la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo:

Visto el informe del Ingeniero, en que expuso: 
que desde la labor legal en dirección ai Sur midió 250 
varas, y  desde el punto en que estas terminaron 
1.450, concluyendo en el Erro; que esta línea iba 
próximamente en dirección del agua de la Espina, y 
que en dicho sitio habia una pequeña loma, y en su 
cima existido hacia poco una cruz de madera de pe
queñas dimensiones:

Visto el del Licenciado D. Gregorio Diaz Ufano, 
en que con motivo de ausentarse de esta corte, pi
dió que se le relevara de la representación que tenia 
del Presidente de la Sociedad minera A lianza , por lo 
que la Sección de lo Contencioso dió por terminada 
la representación, y dispuso que se hiciera saber al 
mencionado Presidente compareciera en forma en el 
término de un mes, bajo apercibimiento de lo que 
correspondiera: habiendo expresado el Gobernador 
de Madrid que no existia en aquel Gobierno ningu
na sociedad especial minera con el nombre de Alian
z a ,  ignorándose quién fuese su representante, y por 
el de la provincia de Palencia que nada habia podi
do inquirir, á pesar de los anuncios hechos en los 
Boletines oficiales y en la G aceta , por lo que mi Fis
cal le acusó la rebeldía en 31 de Diciembre de 1862; 
y la Sección de lo Contencioso la hubo por acusada 
en 2 de Enero siguiente:

Visto el art. 4 03 del reglamento de lo Contencio
so, según el cual, si el actor fuere contumaz acusada 
la rebeldía, el demandado será absuelto de la de
manda:

Considerando que renunciada por el Licenciado 
D. Gregorio Diaz Ufano la representación del Presi
dente de la Sociedad minera la A lian za , en cuyo 
nombre presentó la demanda, y admitida aquella 
renuncia no ha comparecido en el pleito ninguna 
otra persona á pesar ríe los llamamientos hechos en 
las publicaciones oficiales de esta corte y  de la pro
vincia de Palencia, ni ha sido.posible averiguar la 
existencia de la Sociedad mencionada, habiéndosele 
excusado por ello la rebeldía;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. José Gaveda, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta , D. Antonio 
Lseudero, D. Santiago Otero y Velazquez, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en absolver de la demanda á la Adminis
tración del Estado, representada por mi Fiscal.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de m i 
ochocientos sesenta y  tres.= E stá  rubricado de h 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de M inis
tros, Marqués de Miradores.»

Pubiieacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 3 de Setiembre de 4 863.— Miguel Zorrilla.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y  co rte  de M adrid, á 7 de S e tiem bre de í 863, 
en  los au tos de  com petencia  que an te  Nos p en d en  en tre  
el Juzgado de la C apitanía general de A ndalucía y  el de 
p rim e ra  instanc ia  del d is trito  de la Izqu ierda  en  la c iu 
dad de C órdoba , acerca del conocim ien to  d é la  causa fo r
m ada co n tra  Pedro  Mesa, p o r h u r t o :

R esu ltando  que dicho Juzgado de  p rim era  instancia, 
sabedor de q u e  en  la estación  del fe rro -c a rr il  de aquella  
ciudad se hab ia  com etido u n  h u rto , y  que  se sospechaba 
fuesen sus au to res  e) F ac to r de  báscu la  José M artínez y  
el v ig ilan te  de dia Pedro  M esa , em pezó á in s tru ir  la co r
resp o n d ien te  causa . y acordó la p ris ió n  de los m ism o s:

R esultando que Mes» se p resen tó  en  el cu a rte l de la 
T rin idad  á disposición del G ob ern ad o r m ilita r de la p ro 
vincia  reclam ando  q u e  le am parase  en  el goce del fuero 
que  le p e rten ec ía  com o licenciado del e jé rc i to , y  acom  
pañó p a ra  p ro b a rlo  certificación  de la licencia  abso lu ta  
q u e  le fué expedida en 4 4 de O ctubre  de 4864 p o r  el D i
re c to r  genera l de la G uard ia  c iv i l , á con tin u ac ió n  de la 
cual «e halla  su  hoja de se rv ic io s, en  la que el C om an
d an te  del segundo escu ad ró n  del te rce r tercio  de dicha 
a rm a  certifica los que  aquel ten ía c o n tra íd o s , y  expresa 
q u e  gozaba del fuero c rim in al p o r halla rse  com prendido  
en  el a r t. 6.*, tít. 1.*, tra tad o  8.* de las Reales O rd e 
n an zas:

R esultando qu e  el C apitán genera l de A n d a lu c ía , a 
q u ien  el G obernador de Córdoba hizo p resen te  la so lici
tud  de M esa, req u irió  de in h ib ic ió n  al Juez de p rim era  
in stanc ia , alegando que  el delito  de h u rto  no causa d es
afuero , y qu e  el Pedro  p o r h a b e r  serv ido  m ás de 4 5 años 
en  el ejército , según  expresa  su  hoja de servicios, d isfru 
ta del fuero  m ilita r ;

Y re su ltan d o  que el Juez o rd in ario  se negó á d e sp ren 
derse  del conocim ien to  de la c a u s a , fundado en  que, si 
b ien  el m ilita r  que  s irv e  45 años en el e jército  ó 20 en 
Milicias p rov inciales, pu ed e  o p ta r al uso de un ifo rm e de 
re tirad o  y  fuero  c r im in a l , y  el Pedro  Mesa ha  serv ido  d i
cho tiem po, no  consta qu e  haya optado n i qu e  se le haya 
concedido d icha g ra c ia , puesto  que, según la Real ó rdén  
de 49 de E nero  de 4 844, esto debia ap arece r y  expresarse  
p o r el D irecto r general del a rm a  en  la licencia abso lu ta , 
lo cu a l n o  se h a  verificado en  el caso p re s e n te :

V istos, siendo P onen te  el M inistro  D. D om ingo Mo
reno:

C onsiderando que para  reconocerse  el fuero  de G uer
ra  á  los m ilita res  re tirad o s no basta  que en  ellos c o n c u r
ran  los req u is ito s  y  años de serv icio  qu e  les dén  derecho  
á  gozar de tan  im p o rtan te  p r iv ile g io , sino que  es p reciso  
qu e  la concesión  del m ism o resu lte  consignada en  Reales 
despachos ó en  las licencias abso lu tas expedidas p o r los 
D irectores ó Inspectores generales de las a rm as respecti • 
v a s , según  p rev ienen  las leyes 4.a, 44 y 20, tít. 4.°, li
b ro  6.* de  la N ovísim a R ecop ilac ión , y  tam b ién  la Real 
o rd e n  de 49 de  E nero  de  4844;

Y consid eran d o  qu e  Pedro  Mesa no ha  justificado  en  
la form a y  de  la m an era  te rm in an tem en te  p rescritas  en  
las m ism as d isposiciones el hecho  de estarle  concedido el 
goce de  fuero  m ilita r c r im in a l ,

Fallam os qu e  debem os d e c id a r  y  declaram os que el 
conocim ien to  d e  esta  causa co rresp o n d e  al Juzgado de 
p rim era  in stanc ia  del d is trito  de la Izqu ierda en  la c iudad 
de C ó rd o b a , al que  se rem itan  u n as y o tras  actuaciones 
p a ra  lo qu e  proceda con a rreg lo  á derecho .

Así p o r  esta  n u estra  sen tenc ia , qu e  se pu b lica rá  en  la 
G aceta del G obierno é  in se r ta rá  en  la Colección legislati
va , p ara  lo cu al se pasen  las o p o rtu n as copias certificadas, 
lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  firm am os.*=R am on Ma
ría  de A rriola.«=Félix  H e rre ra  de la R iv a .= J u a n  María 
Biec.«=*Eduardo Elío.«=Domingo Moreno.

P u b lica c ió n .« L e id a  y  publicada  fué la a n te r io r  sen 
tenc ia  p o r el lim o. S r. D. Dom ingo M o reno , M inis
tro  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele 
b ra n d o  aud iencia  púb lica  en  su  Sala segunda el d ia  de 
hoy , de  q u e  certifico  com o E scribano  de  Cám ara.

M adrid 7 de  Se tiem bre  de 4 8 6 3 .-»  G regorio Camilo 
G arcía.

SUSCRIPCION NACIONAL  para  aliviar  las desgracias c a u sa d a s  
POR BL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G aceta 
núm . 228 de 4 6 de Agosto próximo pasado.

Depositado en la Caja de Depósitos. fts. cénts.

PROVINCIA DE MURCIA.

(Continuación.)

Secretaría de la Junta provincial Je 
Instrucción pública.

D. Ju a n  A ntonio  C a n te ro , S e c re 
t a r i o . . ..................................................  49

p . Ju an  María Y arza, E sc rik iea te .. 15
D. V irgilio G u ira o , id .     ...........    40

R?. cénts.

Caravaca.
D. M anuel Blanc , D iputado de p ro 

v in c ia ....................................................  40
D. Ju an  B olt................................ .. 40
D. Felipe M artínez Ig lesias  40
D. José M arin y  V alle jo .....................  30
D. Miguel de M ata.................................  20
D. Ju an  de la Cruz G óm ez, p r im e r

T eniente A lcalde ............................... 40
D. Ju an  E lum  y R o m era , segundo

id e m .......................................    30
D. A ntonio L eante y H e rv as , te rce 

ro  id ................................................. 30
D. Pedro  G arcía M oreno, R egidor. 20 
D. G regorio de Mora y  Soiavera,

id e m .................................... *..............  20
D Diego N avarro  Egea , i d   20
D. M anuel López Egea , id ................ 20
D. José López J im én ez , id ................ 20
D. Tom ás de Motos y  L ó p ez , i d . . .  2®
D. A ndrés Ruiz S ah a jo sa , id   20
D. José Pascual López , i d ................  20
D. Ignacio M arin y  Jim énez, i d . . .  20
D. José B ustam ante  y  L iso n , i d . . .  29
D. F rancisco  B ernal y  López, i d . . .  20
D. Ju an  Sánchez Robles y  T orres,

R egidor............................................   * 20
D. P edro  A sturiano  y  F u en tes , id . 20
D. A nselm o Sala y N ougarou , id .. 20
D. Ju an  de Dios M a ta , id .................. 20
D. Ildefonso B o lt, id ............................ 20
D. Diego Sánchez Olmo, Secretario . 4 2
I). Francisco  V araez, Oficial  6
D. José María Gómez , E sc rib ien te . 4
D. F rancisco  M arin E spinosa y  M ar

ti n ez , i d  '.................................  4
D. José M o le ro , P o rte ro ..................... 2
D. S im ón Ruiz y  S erran o  , id   2
D. Juan  M arin Sánchez de Robles,

a lguacil  ...................................  2
D. Ju an  F ranc isco  de  M o y a , Vica

rio  eclesiástico ..................................  60
D. G inés Policarpo R u iz , T eniente

V ic a rio . ...................................     30
D. Ju an  F rancisco  Sánchez Ocaña,

T enien te  de c u ra .............................. 20
D. M anuel Saez C aballero , i d . . . .  20
D. Rafael M artínez C arrasco , i d . . . 20
D. Alfonso R u iz .....................................  20
D. F rancisco  García Rosello  20
D. Federico  López................................  20
D. José María L ópez............................  20
D. Pablo H e rn án d e z ............................  20
D. Pedro García M elgares................  20
D. Pedro M artínez A barea ................ 40
D. Alfonso M elgares............................  10
D. José G arcía M ontiel........................ 10
D. Diego M elgares................................. 15
D. Dimas M arin E sp in o sa ................  10
D. M anuel López P as to r....................  40
D. A ntonio Q uevedo ...........................  t i
D. G um ersindo  Sánchez C o r té s . . . 8
D. P edro  del O lm o............................... 4
D. V icente S a la .....................................  12
D. M anuel G odinez.............................. 10
D. Juan  M arin E sp inosa....................  12
D. José María R u iz ............................... 4
D. Alfonso Sánchez de R o b les .. . .  4
D. Juan  López Sánchez ................... 4
i). Rafael F e rn an d ez ....................   lo
D. José N av arro ...................................  10
D. Esteban S an d o v a l, Juez de p r i 

m era in s tan c ia ................   . 4o
D. A ntonio G óm ez, P rom oto r fis

c a l..................................................    30
D. Jesús Marti nez y M artínez, Juez

de paz..  ................... ......................... 3 )
D. Juan  P edro  L ab o rd a , su p len te

p r im e ro ...............................................  30
D. M elchor María Fernandez , idem

se g u n d o ...................................   30
D. V alen tín  G odinez y  M artínez,

E sc rib an o ............................................  20
D. Miguel P o lidano , id .....................  20
D. Juan  Ram ón G odinez, id   20
D. Miguel Sánchez A g u ac il, i d . . .  . 20
D. Pedro  Jaén  y B ric e ñ o , P ro c u 

ra d o r .....................................................  15
D. Ju a n  de Zafra López , i d   15
D. Pedro  Muñoz , i d ............................  15
D. José María L um eras, i d   15
D. Joaqu ín  Sánchez O c añ a , A lcai

de de la c á r c e l . . .  ..........................  10
D. Pedro  Polidano , S ecretario  del

Juzgado de p a z .................................  10
D. A ntonio G arcía O lm o ...................  8
Una persona  c a r i ta t iv a .....................  40
D. Pedro de Mata y  Yagíiez  38
D. Joaqu ín  Párraga y  L iñ a n   12
D. G inés T rin idad  R u iz . . ..............  40
D. Jerón im o C arreño  y Capel. . . .  10
D. José M artínez y M artín ez   4
D. M anuel López B arrio s..................  2,4 0
D. Diego G utiérrez  y  R u b io   3,30
D. P edro  de L atorre  y  A lv a ra d o .. 2
D. M anuel F ern an d ez  B u e n d ía .. . .  2

A dm inistración de Loterías 
de la provincia.

D. José B e rn a l, A d m in is trad o r ge
n e ra l......................................................  100

D. F rancisco  O liver , id. p rin c ip a l
de C artag en a ...................................... 60

D. Cárlos G ijo n , id. id. de  L orca .. 60
D. A ntonio N a v a r ro , id. id. de

M u rc ia .................................................. 40
D. José María B onet, id. id. de id .  30
D. José A g u s tí, id. id. de A g u ila s .. 4 0
D. A m brosio C a r r io n , id. id . de

C aravaca..............................................  20
D. Pascual F e rn a n d e z , id. id. de

Cieza......................................................  40
D. Eusebio M adrid , id. id. del G ar

b an za l.................................................... 20
D. A ntonio Gil C a rp en a , id. id. de

Y ecla.....................................................  20
1). Jo sé P e re z , id. id. de T o tan a. . 20

Casa provincial de M isericordia  
y  Huérfanos.

D. Julio  M eseguer , D ire c to r   57
D. R am ón del V illar y  Lozano, S e 

cretario  C o n tad o r............................  19
D. V alentín  L ean te , C ap ellán   19
D. José E sc rib an o , M édico  4 9
D. José de la Peña y  D iaz , C iru 

ja n o    ..............  19
D. José P e rez , P ra c tic a n te   4
D. José M aría L u n a , M aestro de

in stru cc ió n  p r im a r ia .....................  40
D. Niceto S án ch ez ,a y u d an te  de id . 4
D. Faustino  López, celador p r i 

m e ro ...................................................... 6
D. A ntonio O rtiz , id. se g u n d o   10
D. Remigio A re u s a , m aestro  de

m ú s ic a .........................    7
D. Pedro  H e rn án d e z , id. del ta lle r

de lien zo s............................................  7
D. José C elestino G a rc ía , id. de

c a rp in te r ía .........................................  7
D. José María M artínez, id. de sa s

t r e r í a .................................................    6
D. Joaqu ín  Pagan, id. de zapatería . 6
D. A ndrés A bellaneda, id. de a lp a r

gatería  ................................     6
D. José Zam ora, h o r te la n o  .............. 6
D. Tom ás F ernandez , p o r te ro   4
D. José María E sb r í.............................  100
D. Isidoro  A lvarez F a ja rd o   57
D. José María de E ch e v a rr ía   4 00
D. A ndrés B ru g aro las ......................... 200
Excm o. Sr. M arqués de  F o n ta n ar. 300
D. José de M azon..................................  76
D. Tom ás G u e rra ..................................  80
D. José B aldiv ieso ................................. 30
Excm o. Sr. M arqués de O rd o ñ o .. .  500
D. A gustín  B raco .................................  300
D. Ju an  Diez de R eb en g a , R egistra

d o r  de la p ro p ie d a d ......................  200
Excm o. S r. M arqués de Cam aclio.. 500
D. Diego Pareja y  R u iz ....................... 76
D. A lberto  P a g a n ..................................  100
Sr. M arqués del C am pillo ................. 4 60
D. Ceferino L ópez .................................  200

Tribunal de Comercio.
D. P edro  M artínez , P r io r    200
D. Pascual Abella, C ónsu l................. 4 00
D. R ufino M arin B aldo.......................  4 00
D. José C asa lin s....................................  40
D. Joaquín  B aguena............................  400
D. Pedro  A lcán tara  Pardo , A sesor. 100 
D. A ntonio N avarro , S e c r e ta r io . . .  30
D. Joaqu ín  González, mozo de e s

trad o  ....................................................  20
D. A ntonio Sánchez, a lg u ac il  20

Rs. cénts.

B ullas.
D. José López G e a ................................ 4
D. A ntonio G arcía V illena................  C
D Santos H ipólito S aucliez   6
D. P edro  O rtega L ló ren te ..................  4
D. R am ón G e a . . .................................  4
D. Ju an  G uirado  V a lera ....................  4
D. A ntonio Pascual ........................... «s
D. Bartolom é Sánchez A ria s   4
D. Ju an  Vito L orenzo ....................... 4
D. José Valera S á n c h ez ......................  6
D. Sa lvador Sánchez G il................... 4
D. Miguel Escam ez S án ch ez   40
D. Felipe Perez E spejo .....................  4
D. M anuel García S ev illa ...................  4
D. Ju an  Vela C ollados.......................  4
D. Santos F ern an d ez  R o d ríg u e z .. 4
D. Ju an  A ntonio López F e rn an d ez . 4
D. Pedro Sánchez F e rn a n d ez   4
D. Miguel O r tiz .....................................  4
D. A ntonio G arcía G ea ......................  4
D. Ju an  A gustín M artínez................  49
D. Lázaro Sánchez C o rv a la n   4
D. Pedro  Sánchez A ria s  ...................  4
D. C ayetano Jim énez S e r r a n o . . . .  4
D. Salvador Egea P erez     . .  4
D. Vicente F ernandez  S á n c h e z .. . .  4
D. M elchor Diago  . . . .  8
D. V icente Sánchez López................. 4
D. José Muñoz Gea............................... 4
D. José Mellado González..................  4
D B artolom é Fernandez  Sánchez. 5
D. F ernando  G onzález B éjar  4,50
D. Blas García G ea ..................... ......... 8
D. Juan  S alvador Sandoval  6
D. F rancisco  F ernandez  Fernandez. 4
D. Joaqu ín  G arcía S án ch ez   4
D. C ayetano S e r ra n o ..........................  4
I). Rodrigo F ern an d ez  S á n c h e z . . .  4
D. Pedro  Sánchez F e rn an d ez   4
D. M anuel G arcía R isu eñ o ............... 4
D. Máceos Sánchez G onzalo   4
D. Juan  Sandoval M olinero  8
D. G regorio F ern an d ez  T e r re ro s . . 4
D. F rancisco  M artínez Collados. . .  4
D. Mateo F ernandez  S án ch ez    i
D. Juan  A ntonio López F ernandez. 4
D. Márcos Am or C am poy ................  4
D. Ju an  M artínez F ern an d ez   4
D. Mateo Fernandez M artínez   4
D. B ernardo  A m or P u e rta ................ 8
D. G regorio M artínez F e rn a n d ez .. 5
D. P edro  G arcía S án ch ez .........................  4
D. Juan  Gómez S á n c h e z ......................... 10
D. Pedro  Puerta  F e rn a n d ez   8
D. F ernando  E spin B alboa  4
D. Lázaro Fernandez  González  t
D. Ju an  Perez S án ch ez   . .  2
D. Ju an  F e rn an d o  C ollados  1
D. Ju an  R odríguez P erez ..................  2
D. A ntonio  G arcía P e r e z ...............  2
D. A ntonio P uerta  G i l ....................  í
D. G inés M artínez C arreño . .......  2
D. Aseosio V ab ra  F e rn an d ez   2
D. Juan  M artínez S aez .......................  2
D. Pedro  Béjar O liv e r.......................  1
1). Salvador E ipin  Collados  1
D. Ginés de Gea F e rn a n d e z .. . . .  2
D. Ju an  Valera G ea ............................  2
D. G inés F e rn an d ez  Ruiz . . . .  2
D. A ntonio Luis Valera Fernandez. 2
Doña Isabel Diago G a rc ía ................  2
I). Sebastian R odríguez A m or  1
í). Fulgencio  Sánchez Paco ..............  %
1). Alonso F ernandez  Diago  2
í). M árcos Perez Sánchez ..................  1
D. A ntonio V ítor Espin  O r te g a . . . .  4
D. F rancisco  Perez S án ch ez   4
D. F e rn a n d a  de Gea E sp in     4
D. Ju an  Sánchez A m o r.....................  1
D. Ju an  P edro  S án ch ez .....................  i
D. Lorenzo C orbalan F e rn a n d e z .. . 1
D. G inés Gea G arc ía ............................ 3
D. Ginés Gómez F ern an d ez   i
D. Ju an  Espin F e rn a n d ez ................. 1
D. Ju an  Gea E sp in ............................... t
D. Alonso Fernandez  S a e z .. . .  • . .  2
D. Agustín Gea G uirado ................. 2
D. Lázaro Espin Ruiz..........................  2
D. A ndrés E spin G o n z á le z .. . . -----  2
D. Cenon Espin  F e rn a n d ez ..............  2
D. G inés María F ernandez  F e rn an 

d e z ......................................................... 4
D. V icente H errera  ( ja rc ia   4
D. A ntonio Jim énez G o n zá lez ... . .  1
D. A ntonio Ruiz O rtega..................... 2
D. F rancisco  Valera F e rn a n d e z .. . .  2
D. Pedro Espin G onzález ...................  %
D. Cenon F ern an d ez  Sánchez  2
D. Alfonso Gil Gea   4 0
D. Ju an  Gea F e rn a n d e z .....................  ‘ i
D. (dem ente  M oreno............................ |
D. F ern an d o  F ern an d ez  E sp in . . . .  i
D. Alfonso López A m o r.....................  1
D. F ernando  E spin  P e re z .................  4
D. José Gea G u irado ...........................  2
D. A ntonio  E spin  S án ch ez   t
D. A ntonio Fernandez  Ruiz  4
D. Cenon Espin O rtega.......................  4
D. F rancisco  López D u rán ................ 2
D. Santos Gea F e rn an d ez ..................  2
D. Sebastian  Gea D u rá n .....................  2
D. Alfonso R odríguez A m o r  4
D. F rancisco  Espin  A m or..................  1
D. José P arta l G onzález .....................  1
D. Ju an  Espin A m or...........................  f
D. Asensio F ern an d ez  F e rn a n d ez .. 2
D. Ju an  A ndrés Valera F ernandez. 2,50
D. Juan  Valera P e re z .......................... 2
D. Alonso F ern an d ez  F e rn a n d e z ..  2
D. Juan  M artínez F ern an d ez   2
D. A ntonio Fernandez Ruiz  2
D. Mateo F ernandez  M o n ta lv a n .. .  2
D. Antonio F ernandez  G arc ía   2
D. Lorenzo F ern an d ez  R u iz   4
Doña Josefa Perez S án ch ez ..............  4
D. Mateo Valera M artínez ................. 4
D. G inés C orbalan F ern an d ez   2
D. Agustín Ruiz D iago.......................  4
D. Blas M arsilla F e rn a n d ez   4
D. José María Fernandez  F e rn án  -

d e z .........................................................  2
D. Fulgencio G arcía A m o r  2
D. Lorenzo G arcía G a rc ía ................. 2
D. Alfonso Gil E sp in   ............ 4
D. Ju an  Gil E sp in ................................. 4
D. F rancisco  Gil E sp in ....................... 4
D. Miguel Saez C o rb a lan ................... i
D. José P u erta  C ab allero ...................  2
D. A ntonio Gil E sp in ..........................  4
D. A ndrés G uirado Moya..................  8
D. José Béjar F e rn a n d e z ................... 5
D. A ntonio P uerta  V alera ................  8
D. G inés F ernandez  F ern an d ez—  8
D. José Jim énez G u ira d o ...................  o
Doña María G u ira d o , v iu d a   5
D. José Ortega E sp in ..........................  8
D. Diego Ortega E sp in .......................  6
D. Ju an  M artinez P e re z .....................  4
I). Juan  M artinez O liv e r ................... 4

Casa provincial de Expósitos y  Ma
ternidad.

D. Juan  Ayuso B o n nem aison , D i
r e c to r ...................................................  20

D. G abino A rroyo C ebador, Secre
tario -con tador ..............  42

D. A ntonio  P ich a lu p ............................ 40
D. José Rom ero Saavedra , Médico. 49 
I). José M ontalvo y  L an g a , C iru 

ja n o ..................................................... 49
Las seis h ijas de Caridad que ex is

ten  en  el estab lec im ien to   4 00
D. José S e g u ra , p o r te ro ....................  4

Cartagena.

D. Em ilio M anuel de O rtega, Alcal
de-co rreg id o r..................................... 100

D. Nicolás Cano , S e c re ta rio   30
D. Joaqu ín  R om ero , Oficial  20
D. Ignacio M artin ez , id ....................  20
D. Mónico M inguez, i d  - • . 46
D. F rancisco  E stéban  M ed ina , id . . 16
D. Nicasio G onzález , i d ..................... 16
D. G inés Cano , id ................................ 4 4
D. Anastasio E. Sanz , i d    14
D. José María Piseti, Oficial p rim e

ro  de la Sección de contabilidad . 20
D. N. N . , A u x ilia r ................................  40
D. F rancisco  H e r re ra , A rch iv ero .. 16
D. Cárlos A balos, D epositario   30
D. Nicolás N e to , E sc rib ien te .. . . . .  10
D. Rafaél M inguez, id .........................  8
D. Ju an  A znar id ................................... 8

Rs. cénts.

D. M anuel López, E sc rib ien te .. . . .  8
D. Rafael R e a l, A u x ilia r...............  . 10
D. Fulgencio  L ópez , M ayordom o.. 10
D. C ipriano Alonso , p o r te ro    9
D. Diego G u a r in o , i d ..........................  «
D. B runo  S a n g e n ix , id ....................... 8
D. José G a lv ez , a lg u a c i l . . .  .......... (!
D. José A ntonio V icente , i d   6
D. Cárlos M ancha , A rq u itec to   40 .
D. F rancisco  L izan a , M édico.  8
D. A ntonio L ópez, In te rv e n to r  de

a rb itr io s ............................................... 45
D. A ntonio Bañon , i d . . . . .  %. . . . .  42
D. Fulgencio  Q u e te n ti , id ................
D. José A b r i l , Celador m unicipal. . 4 0
D. José S á n c h ez , id ............................  40
D. A ntonio  P erez , i d ..........................  40
D. José M aría R ubín  , i d ................... 40
D. José R ech , cabo de la G uardia

m u n ic ip a l............................................  9
D. Tom ás C odorn ido , g u a rd ia   8
D. M artin  M acario , id .. ...................  g
D. Ju a n  Sanz , i d ...................................  g
D. José Sarab ia  , i d ....................... . , .  8
D. A ntonio  B laz q u ez ,id * .. . .......... g
D. V icente V aldivieso, id ..................  8
D. A ntonio H erm osa, i d .   g
D. M ariano M acario, i d . , .................  g *
D. S im ón  N icolás B lanquer, i d . . . .  8
D. E nrique  G u tié r re z , i d . . . . . . . .  8
D. Santiago A zn ar, i d  ..............  g
D. José P e re z , i d ..................................  g
D. R am ón P r ie to , id ..........................  8
D. Ju an  E sp in a , id ..............................  8
D. José M aría L ópez , C elador de

a lu m b ra d o ..........................................  \%
D. Diego O rtiz , i d ................................. \%
D. f ra n c isc o  A guado , se ren o   o
D. Salvador García , id .......................  g
D. Pedro  C riso l, i d ..............................  g
D. A ntonio I b a r r a , id ....................  $
D. Alfonso Pena , i d ............................  g
D. Domingo P e n a , id ...........   g
D. Miguel G arcía Lozano , id. . . .  6
D. A ntonio C habrau , id .....................  6
D. Pedro  G arcía , i d ............................  g
D. Félix  V id a l, i d .................................  g
D. P edro  N a v a r ro , i d .......................... 6
D. A ntonio M artín ez , id ..................... 6
D. Miguel García Ibañez , i d   6
D. Rafaél G isb e r t , i d .......................... o
D. Felipe San N ico lás, i d ................. 6
D. Felipe T u d e la , id ............................  g
D. M anuel Perez, Conserje del m a

tad ero .................................................... §
D. E stéban Nicolás E d u a rte , Vete

r in a r io ..............................   g
D. José R ibes, m a ta rife .....................  5
D. M artin T rib iño , id ..........................  5
I). Miguel Ribes, id ..............................  5
D. Juan  M artinez, id ...........................   5
D. Rafaél G u erra , i d ............................ 5
D. Luis Briz , M aestro su p e rio r  de

instrucc ión  p r im a r ia .....................  21
D. A ntonio J im é n e z , id. e lem ental. 18
D. José A ntonio Jim enéz, i d . . . . . .  48
D. M anuel Ponce, i d .......................... 48
D. Sa lvador Escudero , id..................  9
D. Francisco  Antón, i d ...................... 9
D. M ariano líe rm o silia , id   9
D. Vicente Ruiz , id ............................  9
U. Antón o M artinez , id ...................  «»
D. O nofre Aleayna, id . . ..............  9
D. Santiago M endez, i d     ............  7
D. Miguel T arín , i d . .   .....................  g
D. José l epes Yepes, i d .....................  6
D. F rancisco  O rtuño , i d     6
D. Matías Fernandez, id ..................... (j
D. José O tón Vallejo. id ..................... 6
Doña Josefa Castelló, M aestra su p e 

r io r  de  i d ............................................  45
Doña Josefa Gómez, i d ......................  4 3
Doña Ju an a  M anuela L ó p ez , i d . . .  12
Doña Rosa T o rra n d e ll , i d  ..............  42
Doña Dolores O rc a ja d a , i d   6
Doña M atilde J im én ez , i d  i . 6
Doña M aría de los Angeles S á n 

ch ez , id ...............................................  <;
Doña Dolores Sánchez , id ................  6
Doña E n carn ac ió n  Sánchez, i d . . . .  6
Doña F ilom ena Badía, i d  . .  6
Doña Ana María M endez, id   5
D. F e rn an d o  F ernandez  , g u a rd a 

m o n te ................................................... 7
D. A ntonio de  Haro, i d .....................  7
D. Pedro  M artinez Pardo, id. de  ca 

ñ erías  ...................................................  9
D. Dom ingo P e re z , id. de g lorie tas

y  p a s e o s ...............................    g
D. B artolom é Belm onte, i d   6
D. F rancisco  Jim énez, id ................... 6
D. José L orente, id .....................  6
D. M anuel A lonso, Celador de obras

p ú b lica s .............................  40
D. Pedro  Jorge, Alcaide de la  c á r 

cel ..........................................................  f 4
D. Federico M artin ez , l la v e ro   6
D. Ju an  C arrasco, id ............................ 5
D. F rancisco  de Paula M o y a , Se

c re ta rio  de  la Ju n ta  m arítim a de
S a n id ad ................................................ 40

D. A lejando Robles, Oficial de  i d . . 20
D. Adolfo M acabich, A uxiliar de id. 4 6
D. E d uardo  C ruz y S o ria , In té r 

p re te  ..................................................... 30
D. A ntonio B uend ía , Médico p r i-

m ero de visitas de n av es  30
D. F rancisco  López A ycardo, idem

segundo  de i d  "........................  20
D. Diego P erie r, Celador p rim ero

del p u e r to ..........................................  42
D. A ntonio F e rr í ,  id. segundo  de

id e m ......................................................  42
D. Nicasio M inguez, id. te rce ro  del

lazare to ................................................. 8
D. V icente R iv a s , p a tró n  de la fa

lú a ......................    42
D. José C a zo rla , m arin ero  de  i d . .  7
D Matías G arcía , id. de id   7
D. C ristóbal Sánchez , id. de  i d . . .  7
D. José María M artinez, id. de i d . . 7
D. B artolom é de Vera, id. de i d . . .  7
D. Miguel Q u esad a , id. de id   7
D. Rafaél P e ris , D irector de  p rim e 

ra  clase de telégrafos..................... 400
D. A ndrés María F ra n c e sc h , Ofi

cial de S ecc ió n ................................. 49
D. E stéban  M inguez, Telegrafista

de p r im e ra .......................................... 10
D. Ildefonso A v i lé s , id. de segunda. 13
D. Luán Minguez López , id. i d . . . .  13
D. Francisco" B e rn a b e u , id de te r 

ce ra ........................................................  44
D. Pascual M artin ez , C onserge de

se g u n d a  T . . . .  8
D. Antonio S a lm e ró n , C elador  6
D. Luis M ateos, i d ..............................  6
D. B artolom é M ontero, id ................. 6
D. C lem ente Ju lián  , i d .....................  6
D. José R ib e ira , i d ..............................  6
D José Alfonso R o d ríg u ez , id   6
D. Pedro  R o d ríg u ez , o rd e n a n z a ... . 5
D. José Lázaro D u lce , id ...................  5
D. R aim undo G o n zález , A dm in is

tra d o r  de  C o rreo s............................  40
D. V icente D av in , Oficial m ay o r,

segundo  jefe  . 22
D. Federico  G u e r ra , M e rito r io .. . .  ' 41
D. Joaqu ín  O liver, A yudante  . . . .  40
D. Ju an  Cáceres , C arte ro ..................  40
D. José Antonio S aez , i d ................... 40
D. Ildefonso S á n c h e z , i d ...................  40
D. F ranc isco  G óm ez, id .....................  40
D. M arcelino F o tnorte  , S u p le n te . . 6
D. A ndrés C ru z , id ....................  6
D. Benito S a rd ó n , o rd en an za   4
D. Pedro  Sánchez y  S e v illa , Fiel 

co n tra ste  y  en say ad o r de la c iu 
d a d .........................................................  60

D. F rancisco  O liv e r , A d m in is tra 
d o r de lo te rías.................................... 40

D. Ju an  A ntonio  Y uso, i d ................  60
D. José María P asto ris, M ayordom o

de la Casa de  M isericordia  42
D, A lejandro  Mora , C e la d o r . ___  6
Doña R am ona Calderón , C eladora. 6
D. José M íre te , co c in e ro ....................  2
D. V. de C a rd a illa c , D irector de  la

íábrica  del g a s ...................................  100
M uía.

D. José Sánchez de Toledo , A lcal
d e -c o rre g id o r .................................... 60

D. José M ana L la m as, T en ien te  p r i
m ero ......................................................  60

D. F rancisco  G uillen  F ern andez ,

Rs- CéDIs

T en ien te  se g u n d o   60 ~  ^
D. E usebio  Perez F ern an d ez  , Re

g id o r .........................................................   30
D. Ju a n  Pedro Conde , i d   . .  30
D. F rancisco  O rtega'M artinez , id.. 3a
D. C ristóbal Zapata , i d .....................  30
D. José Briz B a rto lo m é , i d  ............ 49
D. S a lvador Pantoja , id    .............. 19
D. M anuel M arin , id  ............  19
D. Ju an  Gómez R odríguez , i d . . . . .  19
D. Ju an  Ruiz A lca ráz , id ...................  19
D. A ndrés del Toro , i d .....................  19
D. José de Moya , i d ............................  4 9
O. A ntonio Vivo Rom ero , id   19
D. Diego Cano C ervan tes , i d   19
D. C ristóbal M arin Z apata, i d   19
D. A ntonio D u arte , S e c re ta rio   40
D. F rancisco  B re is , O fic ia l  19
D. M artin P e r e a , D epositario  m u 

n ic ip a l..........................................................  20
D. M ariano D ie , Juez de p rim e ra

in stan c ia ............................................... 60
D. José María C arrascosa , P ro m o 

to r fiscal...............................................  60
D. José Botia F e rn a n d e z , E sc rib a 

n o  ............................................... 49
D. F ranc isco  M artinez Pastor, i d . . 19
D. Ju lián  M artinez S o rz a n o , i d . . ,  19
D. F rancisco  A lvarez C ano, P ro c u 

ra d o r .....................................................  4 0
El Juzgado de Paz de A lb u d e ite .. . 27
D. F ranc isco  López G a rc ía , Cura

de San M iguel...................................  60
D. Lope Valcárcel G arcía ..................  60
D. Isidoro V a lcá rce l............................  60
D. A ntonio  A rte ro  G onzález .  60
D. G inés F ernandez  Qu i j a n o . . . . .  60
D. José Molina G u ev ara ....................  60
D. Ju a n  M aría Saavedra .....................  60
D. José G arcía F u e n te s .....................  60
D. Joaquín  Aparicio M oreno  60
D. F rancisco  Pom ares T orregrosa , 

á n o m b re  de los socios del C ír
culo A rtístico .....................................  100

S u m a ...................... 10.032,4o
Suscrito  a n te r io rm e n te .................  1.767.096,41

T otal   4.777.1*8$

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 2.#

R esultando vacan te  la plaza de A yudante  del cuerpo fa. 
cu lta tivo  de la B eneficencia g en era l, dotada con el sueldo 
an ual de 4.500 rs., se an u n cia  al púb lico  en cumpliuiien* 
to de lo p recep tuado  en  el reg lam en to  de 30 de Junio de 
1858, á fin de que los que deseen o b ten erla  y  sean Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, eleven sus ins
tancias docum en tadas á e>t-a D irección en  el plazo de 30 
d ias , con tados desde la fecha de la inserción  de este anun
cio en  la G aceta .

M adrid 9 de Se tiem bre  de 1 8 6 3 .= E l D irector general 
de Beneficencia y S a n id a d , Tom ás R odríguez Rubí.

Dirección general de Obras públicas.
Esta D irección genera l h a  señalado el d ia 9 de Octu

b re  p róxim o, á las doce de su  m añana, para  la adjudicación 
en  púb lica  subasta  del a rrie n d o  del portazgo de Calahorra, 
situado en  la carre te ra  de P ancorbo  á T u d e la , por tiem
po d e d o s  años y  can tidad  m en o r adm isib le  de 54.547 
reales vellón en  cada u n o . que es el p recio  del actual 
a r r ie n d o ; p e ro  con la condición  especial de que el arren
da tario  no ten d rá  d e recho  á ped ir la rescisión  del con
tra to , n i indem nización  alguna , au n q u e  á su  recaudación 
pud iere  afectar la explotación  de cu a lq u ie r  ferro-carril.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los térm in o s prevenidos 
p o r la In stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 » 5 á , en  esta corte 
an te  la D irección genera l de O bras p ú b lic a s , situada en 
él loal que  ocupa el M inisterio de  F o m e n to , y en  Logro
ño an te  el S r. G o bernador de la p rov incia  , hallándose en 
ám bos p u n to s de m anifiesto  pa ra  conocim ien to  del pú
blico, el arancel é in stru cc ió n  de 4 0 de D iciem bre de 4861, 
cu y a  observancia  es o b lig a to r ia , asi com o la de cual
q u ie r  o tra  d isposición genera l ó local que  pueda existir, 
y  no  se halle  derogada p o r  la m ism a.
" Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo ; y  la canti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  com o garantía 
p a ra  to m ar p a rte  en esta subasta , se rá  de 8.500 rs. vn. en 
d in ero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública  , a l tipo q u e  les está asignado por las res
pectivas d isposiciones v ig en te s , y  en  los qu e  no lo tu
v ieren  , al de su  cotización en  la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para  la s u b a s ta ; deb iendo  acom pañarse  á cada plie
go el docum ento  que acred ite  h a b er realizado el deposi
to del m odo qu e  p rev ien e  la referida  in strucc ión  de 40 
de D iciem bre de 4 864 .

E n  el caso de que  re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au tores, una 
segunda lic itación  ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la in stru cc ió n  án tes c itada de 18 de Marzo de 1852. La 
p rim era  m ejora adm isib le p a ra  la licitación  a b ie rta , si 
tu v ie re  lu g a r , se rá  la del medio d iez m o , p o r  lo menos, 
de la can tid ad  ofrecida en  d ichas p roposic iones, pudien- 
do se r las sucesivas á vo lu n tad  de  los Im itad o res, no ba
jan d o  de 100 rs. v n . cada u na .

En el m ism o dia y  h o r a , p o r igual tiem po y  bajo las 
p rop ias co n d ic io n es , te n d rá  lu g ar el rem ate  de arriendo 
de los portazgos sigu ien tes :

Alfaro , situado  en  la c a rre te ra  re ferida  de  Pancorbo 
á T u d e la , en esta co rte  y  en  L o g ro ñ o , p o r la cantidad 
de 28.505 rs. v n ., deb iendo  se r  de 4.700 rs. vn . la que ha 
de consignarse  com o garan tía  p a ra  to m a r  pa rte  en la 
su basta .

P ueb la  de San Ju lián , situado  en  la  c a rre te ra  de Ná
dela á V aldorras, en esta co rte  y  en  Lugo, p o r la canti
dad de 20.220 rs. v n . , deb iendo  se r  de  3.300 rs. vn. la 
que ha  de  consignarse  com o garan tía  para  tom ar parte 
en la subasta .

C astro-G onzalo  con  la b a rca  de V illanueva de^Azua- 
que, situado  en la c a rre te ra  de M adrid á la C oruña, eo 
esta co rte  y en  Zam ora, p o r  la can tidad  de 4 41.000 rs. vn. 
deb iendo  se r  de 23.500 rs. vn . la qu e  ha de consignarse 
com o g aran tía  p a ra  to m ar p a rte  en  la subasta .

La JBisbal, situado  en  la ca rre te ra  de  G erona á Pala*, 
m ós, en  esta co rte  y  en  G erona, po r la can tid ad  de 43.61* 
reales 72 cénts., deb iendo  se r de 2.200 rs. vn. la q u e  ha de 
consignarse  com o g aran tía  pa ra  tom ar p a rte  en la su
basta.

O liv a re s , situado  en  la  c a rre te ra  de M adrid á Valen' 
cia, en  esta corte  y  en Cuenca, p o r la can tid ad  de 53.000, 
real is v n . , deb iendo  se r de 8.800 rs. v n . la que ha de 
consignarse com o garan tía  pa ra  tom ar p a rte  en la su
basta.

M adrid 4 4 de S e tiem bre  de  4 SGS.^^Ei D irector gene* 
r a l , Tom ás de Ib a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino  d e ................ , en te rad o  del anuncio

publicado  con fecha 14 de Setiem bre  4 863 y  de las con
diciones y  requ isito s q u e  se exigen p ara  la "adjudicación 
en  pública  subasta  del a rrie n d o  p o r dos años del portaz
go d e    se com prom ete  á to m ar á su cargo dicn/>
arrien d o  con estric ta  su jeción  á los expresados requisa 
tos y  condiciones.

(Aquí la p roposic ión que  se haga, adm itiendo  ó mojo* 
ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado, poniendo  la canh* 
dad  en  letra).

(Fecha y  firm a del proponente.)

Dirección general de Administración militar
D ebiendo c o n tra ta rse  la adquisición de  41.000 

les de trigo  para  el serv icio  de p rov isiones del ejercu 
en  la Factoría  que á  co n tin u ac ió n  se e x p re s a , se con' 
voca á púb lica  subasta , q u e  se celeb ra rá  sim ultáneam euj 
en  esta  D irección g enera l y en  la In ten d en cia  del distrR 
de N av arra  el d ia 30 del c o rr ie n te , á la u n a  de la tara®» 
con sujeción  al pliego de condiciones in serto  en  la 
de M adrid de 10 de Agosto de este año, el cual, con el 0 
precios lím ite s , se h a lla rá  de m anifiesto  en  las Secreta* 
rías de ám bas c itadas d e p en d e n c ia s ; en el concepto u 
qu e  las condiciones 3.a, 8.a y 47 del referido  pliega ^  
m odifican  p a ra  d icho con tra to  en  la form a sig u ien te : 

Condición 3.a La en treg a  del trigo  que  expresa  la r e* 
cion se h a rá  en  esta fo rm a : 2.000 q u in ta les á los 15 d i .  
sigu ien tes al en  que se haya com unicado  al asentista 
aprobac ión  del re m a te ; 2.000 en  todo el m es de  Di ciem 
b re  ; 3.000 en  todo el m es de F eb re ro  de 4 864, y  les 4.uv 
re stan tes  e n  el de  A bril inm ediato . y

8.a El pago del trigo  q u e  en treg u en  los contratistas, ~ 
que  n u n ca  excederá  en  cada plazo de las cantidades ow 
cadas en  la condición 3.a m odificada, se v e rificara  p°^ 
A dm in istración  m ilita r del d istrito , p rév ia  la prcsen tac  ^ 
de los recibos que  ju stifiq u en  la en treg a  y  liquidación q 
co rresp o n d a .



r o , -i en tr a r  e i l  «a iiCiiaciun kura Ü iruuii swm/W  
^  el proponente justifique haber hecho un  de- 

recisa lJl,lm'cláiico ó valores equ ivalen tes, en la forma 
^sito Cl1 ^p^pniina, por im porte del 5 por 100 cuando 
¡üc la vaior total del trigo á que se refiera su oferta, 
aén°5 v 00V el precio lím ite, y luego que el contrato 
•alcula^ ia aprobacion del Gobierno, el rem atante 
iaya [nc S dicho depósito hasta el valor de la sexta parte 
jun3cn‘n 1j1pr0!iiiso, quedando este garantizado en dicha 
le }ct siiAerminacion , ó bien teniendo siem pre el 
or t la  W  cobrar el importe de dicha sexta parte de 
’Ofll según mejor le convenga, en cuyo caso , ju s -  

¿ea haber realizado la prim era entrega, se 
¡fiflrtlvcráeí depósito.
e de Droposic iones estarán formuladas con estricto ar- 

^a?l m odelo que tam bién se publica, y  serán adm iti- 
>ê ° j3 He media hora antes de dar principio á la subasta. 

, j r u\ tO de Setiembre de 4 s63 .= E l Intendente Se-

japón d'* l<l Factoría y cantidad de trigo que se contrata.
ir doria de Pamplona.—Trigo del país, nom brado pela

do de la faneca , 94 libras castellanas, 11.000 quin-
-

Modelo de proposición.

n y. N., vecino d e    residente e n    calle
' n ú m  , enterado del anuncio y  pliego

j!jU  condiciones establecidas para la adquisición por
’t/de Ia Administración m ilitar d e ..................quintales

P tolanos de trigo, cuyo pliego de condiciones apareció 
la ¿ 4CETA de Madrid de 10 de Agosto de este año , se 

fmpromete á entregar, con entera sujeción de ellas,
.. quintales en la Factoría d e ............... al precie

cada quintal castellano, 
y para que sea válida esta proposición, acompaña ad- 
to el documento que acredita haber hecho el depósito 

pnrrespond ien te.
1 (Fecha y firma del proponente.)

yo habiendo causado rem ate más que en lo relativo á 
1 Factoría de Gerona la subasta celebrada el 5 del co r
riente, a n te e s ía  Dirección y la In 'endencia de Cataluña,

ra ad q u irir  5.510 quintales castellanos de trigo en di- 
JL*F actoría , 2 070 e n  la de Figueras , 1.590 en la de 
Olot 5 ^ °  en k* de Lérida , 1.230 en la de Seo de Urgel, 
7 230 en la de Tarragona y 4.140 en la de Tortosa, se 
convoca á segunda licitación por lo que respecta á los 
21.830  q u in ta les  que quedan por ad q u irir, la cual se ce
lebrará en los estrados de ámbas citadas dependencias 
el 30 del ac tua l, á las dos de la ta rd e , con sujeción á las 
bases y condiciones del anuncio para la prim era subasta, 
fecha i7 de Agosto últim o , inserto en la G aceta del s i
guiente dia , y bajo  los precios límites que se publicarán
oportunam ente.

Madrid 11 de Setiembre de I863.«=EI Intendente Se
cretario, Joaquín Gal vez.

ju n ta  provincial de B eneficencia de Madrid.
pliegi de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin -  

cid de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados con las letras D e l  en el plano aprobado por 
Real orden de 4 de Abril de 1861 para la reforma del 
Hospital general de esta corte.
\ * Los rem ates de los indicados solares señalados 

en el plano* con las letras D é / ,  cuyas áreas son ámbos 
de 616 metros cuadrados, ó sean 7.935 piés, tendrán efec
to el dia 30 de Setiembre próximo bajo las bases s i
guientes.

2.a La subasta del solar D empezará á las once y me
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
r a  para ia presentación de las proposiciones: term inado 
que sea este rem ate dará principio el del solar /, dándose 
también media hora desde aquella en que empiece para 
que los lidiadores presenten las proposiciones, proce- 
diéndose á abrirlas tan luego como dicho térm ino haya 
trascurrido

3/ Ambos rem ates tendrán  lugar en el Gobierno de 
la provincia, bajo la presidencia delExcm o. Sr. Goberna
dor ó persona que se sirva delega r, celebrándose con a r 
reglo á las prescripciones de la "instrucción de 18 de Mar
zo de 1851

4.a Los planos correspondientes á ios referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la pro
vincia, y en la Dirección del Hospital general hasta la vís
pera deí remate en todos los dias no" feriados , desde las 
once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5.1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados exactamente al modelo adjunto, debien
do consignarse en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte en la 
licitación del solar D, y la de lo.OoO rs. para la del solar 
/, acompañándose á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito con arreglo á la citada 
instrucción.

0.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación son 
341.205 rs. vn. para el D, v la de 182.505 rs. para el so
lar L

7/ En ei caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales sien ¡ a i  s más ventajosas, se abrirá  licita
ción verbal entre sus autores po r el tiempo que el Señor 
Presidente se sirva determ inar en los términos prescritos 
en la citada in s trucción , debiendo ser la prim era mejora 
por lo menos de- 5.000 rs., y las demás á voluntad de los 
íicitadores con tal que no bajen de 500 rs.

No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la respectiva aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida esta, se procederá en el térm ino de i5  dias al 
otorgamiento de la escritura de venta, prévio el pago del 
importe total del solar que se haya adjudicado, cuyo pa
go se hará en la Depositaría del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la condición anterior perderá de hecho el de
pósito prévio , quedando obligado á resarcir todos los da
nos y perjuicios que resulten al Hospital general en los 
términos que marca la referida instrucción y el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y la Junta queda en li
bertad para rem atar nueva mente” el solar.

10. Los referidos solares se venden libres de toda 
carga, y las escrituras de venta que se otorguen consti
tuirán la nueva titulación , siendo de cuenta de los re 
matantes el pago de los derechos de hipoteca , gastos de 
subasta, otorgamiento de escrituras y dos copias simples 
ne cada una de ellas para la Beneficencia.

II* Las cartas de depósito serán devueltas á los lici— 
aaores terminados que sean los rem ates de cada uno de 
Ob solares, quedando en poder de la Excma. Junta la 

rnr P°st0lN cllie no sera devuelta hasta el completo 
mpiimiento del contrato, sin responsabilidad por parte 

uu respectivo rem atante.
ir 7 ac¡rid 17 de Agosto de 1863.=* El Secretario, León 
María de Argos.

Modelo de proposición.

.N-> vecino d e  > que v ive  , enterado
n l aPuncio publicado con fecha , y  de las condicio-
snh V C(?uisit0S qae se exiSen Para La venta en pública 
soi del solar marcado con la letra ( aquí la letra del 
n 'lr que se remate) en el plano aprobado para la enaje- 

< ion de los terrenos del Hospital general de esta corte, 
en j°!11Promete á abonar la cantidad de ( aquí la cantidad 
D elra J por la adquisición de dicho solar, bajo los ex- 
i 'Nados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente). —2

ae condiciones bajo el cual h  Junta provincial de Be- 
zheencia saca á pública subasta el solar marcado con la 
etra H en el plano aprobado por fíeal orden de 4 de

AOp l  de 1861 para la reforma del Hospital general de
tsta corte.

Ll remate del indicado solar, cuya área es de 616 
30 . os Cuaórados, ó sea 7.935 piés, tendrá efecto el dia 

2 o setiembre próximo, bajo las bases siguientes: 
larde slJLasta empezará á la una en punto de la 
las concedléndose media hora para la presentación de 

^proposiciones.
vinói Ffclllate se verificará en el Gobierno de la pro- 
perro ° la Presidencia dei Excmo. Sr. Gobernador ó 
á i l na sirva delegar, celebrándose con arreglo
de ^ in s c r ip c io n e s  de la instrucción de 18 de Marzo

de4" correspondiente al referido solar estará
vinch1ni * t0 en la Secretana de la Excma. Junta pro- 
da ‘ üe Beneficencia , sita en ei Gobierno de la provin- 
ra deí T Direccion del Hospital general hasta la víspe- 
de u  „ !?ate 8n lodos los dias no feriados desde las once 

* 4 uianana hasta las cuatro de la tarde, 
radós nr S Proposiciones se presentarán en pliegos cer- 
en ia p .e©lados al modelo ad jun to , debiendo consignarse 
les cmfJd §eneral de Depósitos la cantidad de 15.000 rea- 
acomrmv §a rjn lía  Para lom ar Parte  en la licitación, 
habersA i?se a cada Plieg0 el documento que acredite 
A cción ea ad° el dePósit0 con a rre8l°  a Ia citada ins-

eltjpo 6 ° f rá admilida proposición alguna que no cubra 
is* para la subasta , y  que según tasación es el^ r s .

ci°nes hTr6/  CaS0 de que resid tesen dos ó más proposi- 
iacion va l  i siendo tes más ventajosas, se abrirá  lici- 
L°r Prpcm entre sus autores P°r el tiempo que el se- 

fu en te  se sirva señalar y  en los térm inos pres

critos en la citada instrucción, debiendo ser la prim era 
mejora por lo ménos de 5.000 rs ., y las demás á volun
tad de los Íicitadores, con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la supe ior aprobación del Gobierno de S. ¡VI. Una vez 
obtenida e s ta , se procederá en el térm ino de 15 dias al 
otorgamiento de la escritura de v e n ta , prévio el pago del 
importe total del so la r , que se hará  en la Depositaría del 
Hospital general.
f ||9 .a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la anterior condición , perderá de hecho el de
pósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los da
ños y perjuicios que resulten al Hospital genera l, en los 
términos que expresa la referida instrucción y  el Real

decreto de 27 de Febrero^de 1852, y la Junta quedará 
en libertad para rem atar nuevam ente el solar.

10. El solar H  se vende libre de toda carga, y la es
critu ra  de venta que se otorgue constituirá la nueva tir 
tulacion, siendo de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de hipoteca, gastos de subasta, otorgamiento de 
escritura y dos copias simples para la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los Íici
tadores term inado que sea el rem ate, quedando en poder 
de la Excma. Junta la del mejor postor, aue no será de
vuelta hasta el completo cumplim iento aet contrato, sin 
responsabilidad por pacte del rem atante.

Madrid 17 de Agosto de 4 863.—El Secretario, León 
María de Argos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  que v ive , enterado del
anuncio publicado con fecha , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la venta en pública su 
basta del solar marcado con la letra H en el plano ap ro 
bado para la enajenación de los terrenos del Hospital ge* 
neral de esta corte, se compromete á abonar la c an ti
dad. . . . .  (aquí la cantidad en letra) por la adquisición de 
dicho solar, bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) —2

M aestranza de A rtillería  de Madrid.
No habiendo tenido efecto 1a venta en pública licita 

cion de varios efectos de atalaje inútil para el servicio del 
arm a , consistente en adherente para ganado de tiro, se 
anuncia por segunda vez al público que el acto tendrá 
lugar á los 15 dias de inserto este anuncio en la G aceta 
de Mad rid , ó un dia después si este fuese festivo, ante 1& 
Junta económica de esta M aestranza, en el local o rd ina
rio de las sesiones, á las diez dé la  mañana, estando desde 
esta fecha de manifiesto el pliego de condiciones en la Co
m isaría-n tervencion del Establecimiento todos los dias 
no festivos desde las diez á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Setiembre de 1863-=»El Teniente Coro
nel, D irector accidental, Félix H. de Corcuera.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
la cuarta sem:

I - I C O .

4.' SEMANA . .ó  AGOSTO DE 1 8 6 5 .

Estado de las operaciones practicadas en

M E T

ana de Agosto de 1865.

D epósitos en m e tá lic o , cuentas corr ien tes y  co n cep to s ev en tu a les .
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

]

Eü

R

DEVUELTO

i LA ACTt&L. E

eales vellón.

EXISTENCIA

:n  f in  d e  la  sem an  

Reales vellón.
A.

159.822.525,31
18.806.303,67
4.055.429,08

98.606.515,61
29.412.166,06

5.093.299,47

11.154.420,98

5.329.683,56
5.749.953,46

25.752.349,56
1.044.214.498,69

17.161.776,31
13.557.170,66

310.200.316,05

6.064.966,02

1.027.462,05
4.230.908,31

150.584,26
1.064,640,95

39.791,76

870.377

160.000
285.300 
421.635,53

21.308.997,71

332.300 
470.565,37

50.572.363,31

1.406.188,71

460.849.987.36
23.037.211.98 

4.206.013,34
99.674.156,56
29.412.166,06

5.133.091,23

12.024.797.98

5.489.083,56
6.035.253,16

26.173.985,09
1.062.523.496,40

17.494.076,31
14.027.736,03

360.772.679.36

7.471.154,73

i Por sustituciones del servicio m ilitar con i d . . . .  ........................................................................... 487.932,82

29*386,32

7*653,16

694.570

424.500 
340.100 
893.761,36

15.044.091,94

157.500 
58 000

9.521.273,51

882.759,77

104. JOD. J 1 J,OQ
22.549.279,16

4.206.013,34
99.641.770,24
29.412.166,06

5.125.438,07

41.330.227,98

5.065.183,56 
5.695.153,46 

25.280.223,73 
4 047.479.404,46

17.336.576,34 
4 3.969.736,03 

351.251.405,85

6.588.394,96

p. ?Por id. del servicio marítimo coq id ............. . ............................... ............................................
\ Por 1a tercera parte  del 80 por 100 de propios con id ...................................................................... ..
i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ............................................. .
* Sin interés...............................................................................................................................................................

1 Al contado con in terés de 1 por 100 a n u a l...................................... .........................................................

i í De 1 á 4 meses con in terés de 3 por 100 a n u a l.............................
1 i * ' i De 4 á 6 meses id de 4 id .................................................

A Pia* > fiJo .................... ¡D e o ¿ 9 meses id. de 5 . i d : : . : : . : . . : . : : : : : : : : . : : :
/  (De 9 meses en adelante id. de 6 id .................. ...............................ro iun iano» ................... c v

1 f De 15 dias con id. de 2 id ...................... ......................... |
I Con av iso ....................... (De 60 dias con id. de 4 id ............. .................................... 1
i De 90 días con id. de 5 id .................................................1

\  Provisionales para subastan sin in ferés . . .  . . .  , . . . . . . . . . . .  . . . . .  ........... ..

í
j

Total de depósitos.............................................. ]
j

JuenUs corrientes con in terés de 1 por 100 a nu a l . . . . .  . .......................................... ...................................................................

1.751.981.374,49

47.008.809,51

82.341.114.96

11.650.780.97

1.834.322.489,45

Ano KOA Q

34.604.793,38

k * 4 Q 4 n'A

1.799.717.691,07

46.467.706,73

Suman los depósitos y  cuenta corriente........................... ..

> 1 *.l

1.798.990.184

3.480.383,41
8.425.268,69

93.991.895,93

813.825,98

4 Qn* QQQ n^ü ÜQ AK 70  A k 1.846.185.397,80

3.199.401,72
4.710.110,44

i í Intereses v dividendos de efectos depositados............. .. ................ ............................................... .. 3.480.383,41
9.239.094,67

280.981,69
4.528.984,23.oneeplo* eventuales. | Hemesasf  J , tre  lag cajas á  fo r m a liz a rá . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 ............................. ............................7

................................... ‘ 1.810.895,836,10 94.805.721,91 •1.905.70 i.558,01 51.606.648,05 1.854.094.909,96

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRL1C0.

i Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o...... ..............! c*eJI{r a i ‘i.............. • * ..............) v * hn les le so re m s  de p rov incias.....
r©»oro público .

■ Cuenta de intereses satisfechos v recibidos del m ism o .. .  . ! ?¡? ................ .............f hn las tesorerías de provi nci as . . . ,

T o t a l .......................................................... ................................................................

SALDO

á favor de, ía Caja eu fio 
fio ia semana anterior.

Reales

iLNTKEGAS i 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por
intereses de depósitos.

Reales vellón. i

y* T a l

/ítiuib v-fulon.

í

j

!

REO! 141 DO 

dtíl Tpsoi a.

Rtules velioH.

SALDO

& favor de U Csya en t 
de i a «enasna.

Reales vellón.

. 836.000.000 
947.887 515,73

9.692.4 45,57

41.000.000 : 
19.059.905,76 ;

439.653,38 ¡ 
601.589.06 i

8 4 7.düu.o00 
966,947.421.49

le.: 32.098,95 
601.589,06

i
7.0O0.000 i 

14.0Í9.707.M6 i

i 601.589,09 j
; 1

870.000.000 
052.897.71 18

i 0.1 32.098,95

1.793.579.961,30
: .........  ........ r
i Al 4 0 1 J ! ií ¡ 1 y. (X U ; 1 A (. j i \ 1 ~ 1 ¡ 21.651.296,42 j 1.833.029.813,08

RESUMEN DE LA CUli
i ........  i ...... ................

INTA DE METALICO.
K HA LL ? VKU.ON

Existencia en fin de ia presente sem ana por los depósitos en m etálico . cuentas eorríeiups v pvpiiIhíi1p< ............. .................. i . 85id 91.909 96 

1.833 029-813,08Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v na»o dfi int.fírA£p..<J ... ...... ......... .................................. ...........................

D ifer e n c ia  que constituye la existencia de la cuenUi  de C a ja .................. .. 21.065,096,88

P A P E L .

D ep ósitos en  efectos de la  Deuda p ú b lica  y  d e l T esoro .

EXISTENCIA
en  f in  de  la  sem ana  

a n t e r io r .

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN B£ LA SEMA]

Reales nominales.

562.771.356,89 
1.235.967.857,92 

18.658 366,50

1.409.304,03
5.717.237,60

710.000

564.4 80.660,92 
1.241.685.095,52 

4 9.368.366,50

921.333,53 
4 0.831.657,14 

2.902.000

563.259.327.39 
1.230.853.438,38 

16.466.366,50Provisionales para subastas.............................................. ................................ .................................................................. ...........................

Total general de papel......................... .................................... 1 817 397 581 311 7.836.541,63 1.825.234.122,94 14 654.990,67 1.810 579.132,27

C lasificación de lo s  d ep ósitos h ech os en la  C entral.

Rn títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado....................... .............................................. ..................................

• 1 1 1 .Oí/ i *UO 1 jO 1

629 1 ¿6 5J0 1 •1
3

l
8

1.852.000
1.380.000
2.406.000

838.000
188.000

45.000

638.237,60

30.000

630.998.540,4 3 
610.684.637,68 
224.992.000

32.352.000
68.598.000
16.220.000 

1.319.909,75
478.109.912,54 

18 600.303,18 
30.000

l

5.141.000
2.852.000

804.000
430.000 *

56.000
218.000

3.411.854,05
43.000

625.857.540,43
607.832.637,68
224.188.000

31.922.000
68.542.000
16.002.000 

1.34 9.909,75
174.698.058,49

48.557.303,18
30.000

En id. id. id. del 3 por 100 diferido............................................. .............................................
\J M \J • I I i
609 304 637 61

En obligaciones del Estado por fe rro -carriles.................. ............................... ...................... ...................... ........................................ 222 586 000
En acciones de obras públicas............................. *....................... ............................................................ ......................... 31.514.000 

68 410.000En id. de ca rre te ras................................................................................ ............. * .................. ......................... ....................................
En id. del Canal de Isabel I I .............. ............. ....................................... ................ ........................................ ................................. 16.175.000
En m aterial del Tesoro.......................... ......................................................................................................................................................... 1.319.909,71
En Deuda sin in terés......... .. * ..................................... ................................................................................................................................... 177 471.674,9^
En id. sin convertir..........................  ............................................................................................ ................................................. 18.600.303,1!
En obligaciones m unicipales..................... .............................................................. ........................................................................................

Suman los depósitos en la Central.................... * . • • • • » • • 1.774.528.065,6!8

3

7.377.237,60

459.304,03

1.781.905.303,28

i o o no o i n ¿i*

12.955.854,05

1.690.436,62

4.768.949.449,23

41.629.683,04

Total general de depósitos en papel . . . . . . . . . . . . . . . . .

• 'iA .ouy.o i o,U' ,<r. O. O 1 .7,Q1)

1.817.397.581,3 1 7.836.541,63 1 825.13 41 22 9 14.654.990,67 1.810.579.4 32,27

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE
-

RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
i

METÁLICO. | PAPEL 1
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r .............. ............................................. ...................... .. .............................................................. .. ............. ..  ................................. 17.315.874,80 ¡
116.457.018,33 í*

1.817.397.581,31 j 
7.836.541,63 j

non mui *•
t « * i Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................ 94.805.721,91
Ingresos en la p r e s e n te . . ..............¡Por i0 ‘recibido del Tesoro...............  ........... ; .......................................................................  21.651.296,42

Cargo....................................................... ..........................

41.000.000

133.772.893,13

112.707.796,25

1.825.234.122,94 R77.nnn.ftno ••
í P ^  depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales............................................. 51.606.648,05

Devuelto en la m ism a.......................j p o r jQ b r e g a d o  al Tesoro y pagado por in te re se s ............. ............................................  61.101.148,20 44.654.990,67 7.000.000

Existencia en fin de esta seman a . ............................... 21.065.096,88 1.810.579.132,27 j 870.000.000
j ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 158.407, de las cuales pertenecían á met; 
149.893, y á papel 8.514, y en la presente á 159.344, en esta forma: 150.815 en metálico y 8.529 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 10 de Setiembre de 1863.*= El Corttador, José F. de Escauriaza.«**V.# B.*«=»El D irector g en e ra l, Echenique.

ál

A udiencia terr ito ria l de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA, 

p rovincia  d e  g u a d alajara .

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (1). 

Solanillos.
Una tie rra , no consta el trasferen te , adquirente ni 

cabida en Cabecera N egro, venta, 18 Abril 1854, fo
lio 138.

1 (1) Véanse las G acetas del 27 al 31 del mes próximo pasado, 
y dtl 1.® al 11 del actual.

Una tierra  de Agueda Ortega á Antonio Pardo en la 
G uijarrilla , no expresa la cabida , h e ren c ia , 16 Octubre 
1 8 5 9 ,folioM73, libro 1.

Una v iñ a , no consta el trasferente , adquirente n i ca
bida en Oya del A rroyo , h e ren c ia , 16 Octubre 1859 , fo
lio 173, libro 1.

Una v iñ a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en Alto del Hoyuelo, herencia, 16 Octubre 1859, fo
lio 173, libro 1.

Una v iñ a , no consta el trasferen te , adquirente n i ca
bida en Cerro la C a le ra , h e ren c ia , 16 Octubre 1859, fo
lio 173, libro 1.

Una v iña, no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca

bida en los O livares, herencia , i 6 Octubre 1859, folio 
173, libro 1.

Una t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en las Sabinas, herencia , 16 Octubre 1859, fo
lio 173, libro 1.

Una t ie r r a , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en el G u ija rra l, h eren c ia , 16 Octubre 1859 fo
lio 173, libro 1.

Un corral de Juan Pastor á Tiburcio Pedro en la So
ledad , no expresa la cabida, herencia , 2o Noviembre 
1861, folio 203.

Un cañam ar de María Díaz á Fóliv PnpntA

del C ardo , no expresa la cab ida , h e re n c ia , 19 Abril 
1854 , folio 141.

San Andrés del Rey.

Un corral de Román Moreno á Bernardo Caballero 
Cepero en A zafranar, no consta la cab ida , venta , 20 Oc
tubre 1853 , folio 55, libro 1.

Una tierra  de Alejandra Enche á Teresa Enche enci
m a de Fuente S errano, no consta la cabida, herencia, 
12 Setiembre 1850, folio 14, libro 1. ■ • ~

Una viña de María Ana García á Juan Enche, no ex* 
presa el sitio ni cabida, herencia, 28 Diciembre 1862, fO* 
lio 155, libro 2.



Una viña de Angel García á Celestino García en ca
mino de Madrid, no consta la cabida, h e re n c ia , 29 Se
tiem bre 1850, folio 19, libro i.

Una era de la nación á Alejandro Hernández en la 
Chica, no consta la cabida , venta , 22 Noviem bre 1861, 
folio 150 , libro 2.

Una tierra  de Andrés Pastor á Prudencia Pastor en 
Fuente Serrana , no consta la cabida , herencia , 22 Se
tiem bre 1860, folio, 24 libro 1.

Una t ie r ra , no consta el tra sfe ren te , adquirente ni 
cabida en la N ava, herencia , 22 Setiem bre 1860, folio 2 4 , libro 1.

Una tie rra  de Joaquín Prieto á Mariano Prieto en Na- 
bajo San A n d rés , no consta la cabida , herencia 27 Marzo 
4 85í  , folio 39, libro 1.

, Una viña de Manuel Prieto á Leandro Prieto en Cua- 
drejon San Andrés , no consta la cab id a , herencia , 26 
Setiem bre 1851, folio 42. 1

Un corral de D. Bernardo Cepero á Pedro Ramos en 
el A zafranar, no consta la cab id a , venta , 6 Noviembre 4854, folio 64.

Una tie rra  de 9 celemines de Josefa García á Leandro 
Sánchez, no consta el sitio , herencia, 20 Abril 1854, folio 68.

Romaneos.
Una tierra de Domingo Rey á Eulogio Atienza en Val- 

dullan, no consta la cab id a , v e n ta , 5 Octubre 1848, folio 349, libro  1.
Una t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquiren te  ni 

cabida en el B erra l, venta, 5 Octubre 1848, folio 349, l i bro  1.
Una tierra y yerm o de Juana Blanco á Domingo A r

royo en  Val de Archilla , no consta la cabida , herencia, 46 Agosto 48oÜ, folio 457.
Una era de Rafaél Arroyo á Catalina Arroyo en el 

M oral, no  consta la cab ida , herencia , 2 Setiem bre 1850, folio 475.
Un huerto  de Julián Bermejo á Domingo Arroyo en 

Lagar Viejo, no consta la cabida, venta, 6 Agosto 1851, folio 40, libro 2.
Mitad de era de Eugenio Arroyo á Servando Arroyo en el Moral, no consta la cabida, venta, 31 Octubre 1851, folio 36.
Una tierra  del Estado á Eulogio Atienza en los Coli

nos, no consta la cabida, venta, 5 Octubre 1848, folio 348, libro 1.
Una viña de Juan Arroyo á Mariano Arrovo en Val- 

dullan, no  consta la cabida, venta , 5 Octubre 1 8 48, folio 348, libro 4. •
Tercera parte de tierra  de sus padres á Leona Arroyo 

en Valdullan, no consta la cabida, herencia , 16 Agosto 4850, folio 457.
Tercera parte de tierra  de Bárbara Cepero á María 

Agustip Cepero en Cabaña Don Juan, no consta la cab i
da, hePéncia, 2 Setiembre 1S50, folio *75.

Una tierra de José y Francisco Pardo á Domingo Ar
royo en el Cercado, no "consta la cabida , venta, 26 Abril 4856, folio 224.

Mitad de viña de un peón de Doña Francisca Atienza 
á Dainiana Atienza, no expresa el sitio , venta , 28 Julio 4862, folio 235, libro 3.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la Canaleja, ven ta , 28 Julio 1862, folio 238.

Mitad de era , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en la de A rrib a, v e n ta , 28 Julio 1862, folio 219.

Mitad de viña de un  peón de Tomás Paños á Damiana 
A tienza, no expresa el s itio , herencia , 28 Julio 1862, folio 244.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente , adquirente 
n i cabida en la C analeja, herencia , 28 Julio 1862, folio 247.

Mitad de e ra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en las de A rriba, venta, 28 Julio 1862 , folio 248.

Un olivar de 15 piés de Juan Olmeda á Martina Benito, no expresa el sitio, venta, 22 Junio 1837.
Un huerto , no consta el trasfe ren te ,.adquirente , sitio 

ni cab ida, herencia , 22 Junio 1837.
Una tierra de Josefa Atienza á Angela Berlinches en 

el Monte, no expresa la cab ida , herencia , 1.® Setiem bre 4850, folio 468, libro 1.
Una tierra  , olivos y vides de María Millan á Aniceta 

Bermejo, sin sitio ni cabida, venta, 1.° Octubre 1855, folio 187, libro 2.
Un olivar 20 de p iés, no consta el trasferente, adqui

ren te  ni sitio , ven ta , 1.® Octubre 1855, folio 187, libro 2.
Una tierra de una fanega de Eugenio Anguila á Angel 

B erlinches, no expresa el sitio, venta , 9 Diciembre i8-ío, folio 200.
Tercera parte de huerto  de Angel Berlinches á Vicen

te Berlinches en Campo Santo, no consta la cabida , venta ,  26 Julio 1860, folio 64, libro 3.
Una casa de Miguel Pardo y otros, no consta el ad 

qu iren te  en Callejón Carnecería , v e n ta , 6 Mayo 1851, folio 258, libro 4. (
Una era  de Angel Berlinches á Feliciana Berlinches, 

en San Sebastian, no expresa la cabida, v en ta , 26 Jul o 4860, folio 65, libro 3.
Un zum acar y media yun ta  de D. José Berlinches á Ig

nacio Berlinches*, no consta el sitio, herencia, 4.® F eb re 
ro 4 849, folio 378, libro 1.

Una tierra  de 6 celemines de la capellanía de Sánchez 
á Ignacio Ber finches, no consta el sitio, herencia , 1.® F e
brero  4 849, foiio 35i.

Quinta parte de viña de i.757 vides, de Francisco Ce- 
pero Rivas á Antonia Caballero , no consta el s i t io , venta,41 Agosto 1847.

Una tierra de Basilio Pardo á Martin Cueva en el Cas
tillejo , no expresa la cab ida , ven ta , 6 Julio 4 851 , folio 344 , libro 1.

Una tierra de Isabel Cueva á Juana Cueva en Val de 
la V ieja, no expresa la cabida , herencia , 16 Agosto 1850, folio 455.

Una tierra  de Eugenia Pardo á Atanasia Cueva en Bar
ranco Hornilla , no expresa la cabida , h e re n c ia , 2 Setiem
bre  4850, folio 471.

Una tierra  de Eugenia Pardo á Agueda Cueva , en el 
M onte, no expresa la cab ida , h e re n c ia , 2 Setiem bre 1830, 
folio 472.

Una tierra  de Pedro Cueva á Juana Cueva en Senda 
la H era, no expresa la cabida, herencia , 3 Setiembre 4850, folio 482.

Una e ra , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en el M oral, h e ren c ia , 3 Setiem bre 1850, folio 482.

Un huerto de 4 celemines de Miguel Pardo á Blas Gre- 
gorio Cueva , no consta el sitio , v e n ta , 6 Mayo 1851 , folio 146 , libro 4. j

Una tierra  de Juana García á Casimiro Cueva en la i

R oyera , no consta la cab id a , venta , 6 Agosto 485! , fo- 
fio i i ,  libro 2.Un olivar de 3 celemines y 4 6 piés de Eusebia Blas á 
Riginia Cueva Blas , no expresa el sitio , herencia , 20 No
viembre 1853, folio 426.

Una viña de Eusebia Blas á Manuel Cueva Blas en Ca
riada del R ojo, no consta la cabida, herencia, 20 Noviem
bre 1853, folio 127.

Una tierra  de 2 celemines y 200 v id e s , no consta el 
trasfe ren te , adquirente ni s itio , h e re n c ia , 20 Noviem
bre 1853 , folio 127.

Mitad de viña de Antonio Cueva á Juan Cueva en Alto 
la P eña, no consta la cabida , herencia , 27 Enero 4 854, 
folio 136.

Mitad de viña de Antonio Cueva á Tomasa Cueva en 
Alto la P e ñ a , no consta la c a b id a , h e re n c ia , 27 Enero 
1854, folio 137.Un huerto de 4 celemines de Martin Cueva áJManuel 
Cueva , no expresa el sitio , herencia , 6 Febrero 4 855, fo
lio 172.Un zum acar de 2 peones de Julián Arroyo á Aniceta 
C ueva , no expresa el sitio , h e re n c ia , 24 Mayo 18£§, fo
lio 181.

Una viña de 816 vides de Francisco Conpostrina á 
Josefa Concostrina , no.expresa el s itio , herencia , 49 J u 
nio 1860, folio 354, libro 3.

Una tierra  de 4 celemines y 6 olivos de Nicolás Cue
va á Josefa Cueva, no expresa el sitio , herencia, 43 Marzo 
4861, folio 119.

Un huerto de un  celemín de Nicolás Cueva á Patricio 
Cueva, no expresa el sitio , herencia , 15 Marzo 1861, fo
lio 124.Parte de tierra  de Juan Manuel Cueva á Teresa Cueva 
Jadraque en la Callejuela, no consta la cabida, herencia, 
25 Abril 1 864 , folio 216.

Mitad de casa de Isabel de la Cueva á Juana Cueva, no 
expresa el sitio , h e re n c ia , 16 Agosto 1850 , folio 248 , li
bro 4.

Un corral de Isidoro Cueva á Blas Gregorio C ueva, no 
expresa el sitio , v en ta , 16 Noviembre 1851 , folio 3 , li
bro 2.

Una cueva de José de los Paños á Domingo Cueva, no 
expresa el sitio , v e n ta , 22 Octubre 1855, folio 71.

Una tierra  de una fanega de Capellanía de Sánchez á 
Eladio Castillo, no expresa el sitio , herencia , 30 Enero 
1849, folio 375, libro 1.

Una casa de 2 habitaciones de Manuel Rey y otro á 
Pedro Diaz , no expresa el sitio, venta , 20 Abril 4 846.

Un huerto  de 2 celemines de Doña Ufaría Perez Cama- 
rasa á D. Podro Diaz Yecla, no expresa el s i t io , venta, 11 
Agosto 1860, folio 186, libro 3.

Una tierra  de una fanega, no consta el trasferente, ad
quiren te  ni sitio , venta , 11 Agosto 4 860 , folio 486 , l i
bro 3.

Un olivar de 16 piés, no consta el trasferente , adqui
ren te  ni sitio , ven ta , 1 1 Agosto 1860 , folio *86 , libro 3.

Una tierra de Pió Encabo á Josefa Encabo en Vallejo 
de Santa María , no expresa la cabida, herencia, 2 Setiem 
bre 1860, folio 474 , libro 1.

Una viña de 500 v ides, no'consta el trasferen te , ad
quirente ni sitio , herencia , 2 Setiem bre 1860 , folio 474 
libio 1.

Una viña de los abuelos de Mariano Escarpa al mismo 
ñii Encima la peña , no expresa la cab id a , herencia, 
19 Abril 1852, folio 52 , libro 2.Una viña de 600 vides de Josefa Perojuan á Francisca, 
Esteban , no consta el sitio, herencia , 4 Marzo 1853, fo
lio 91.

Una viña de D. Quintín Diaz á Gregorio Encabo en El 
Hilaz , no expresa la cab ida , venta , 13 Enero 4862 , fo
lio 202 , libro 3.Mitad de viña de un peón de Tomás Paños á Miguel 
Escarpa Romera , no consta el s itio , venta , 28 Julio 1862, 
folio 244.

Mitad de era , no consta el trasferente , adquirente n i 
cabida en Las de A rriba , venta , 28 Julio 4 862, folio 248.

Una tierra de una fanega y una noguera de Feliciana 
Alameda á Manuel Francisco, no consta el sitio , venta, 
2 Abril 1837.Una tierra de 5 celemines de Antonio Pardo á Manuel 
Francisco , no consta el sitio , v e n ta , 2 Abril 1837.

Un huerto  de Matías Escarpa á Pedro Fuente en La 
Eluidera, no expresa.la cabida , v e n ta , 3 Setiem bre 1848, 
folio 347, libro 1.Un olivar de medio peón de Polonia Anguita á Juan 
Fuente, no consta el sitio , he rencia , 12 Abril 1850 , fo
lio 4 i G.

Un olivar de Juana Blanco á Juliana Fuente en la Rin
conada , no consta la cabida, herencia , 8 Agosto 1850, 
folio 438 , libro 1.

Un huerto de Silvestre Fuente á José Fuente en la 
Concepción, no consta la cabida, h e ren c ia , 18 F ebre
ro 4 859 , folio 88 , libro 2.Una tierra  de 6 celemines de Juana de la Cueva á Ma
nuel Francisco , no expresa el s itio , herencia , 26 Noviem
bre 1*61 , folio 144, libro 3.Una tierra , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en Cerro Bermejo , herencia , 26 Noviembre 1861, 
folio ! 44 , libro 3.Una tierra de Manuel Francisco á José Francisco en el 
Bancalejo, no consta la cab ida, herencia , 26 Noviem 
bre 1 <s6i , folio 144.Una tierra de Ramón Paños á José María García en 
Puente Vieja, no consta la cabida, v en ta , 30 Octubre 
185.4, folio *417 , libro 2.Mitad de tierra de D. Santiago Vadillo á D. Lino Gó
mez, en Senda Dehesa, no consta la cabida, venta, 1.® Oc
tubre 1856, folio 234.

M tad de viña de Ana Maria Machuca á Vicente Gal ve 
en cañada Cabeza Lara , no consta la cabida, herencia, 
25 Julio 1860 , folio 57 , libro 3.Una tierra yerm a en las Quebradas, no consta el t r a s 
ferente, adquiren te  n i c a b id a , herencia , 25 Julio 4 8 60, 
folio 57, libro 3.Una viña de Antonio García á Clotilde García en el 
Asperón, no consta la cabida, herencia, 25 Julio 1860, fo
lio 62.

Una viña de Doña Sabina Calvo a D. Lázaro Galbe en 
Val de A rch illa , no consta la cabida, h e re n c ia , 26 Julio 
1860, folio 74.

Un huerto de Doña Ramona Bedoya á Doña Eusebia 
Herraiz en Val de A rch illa , no consta* la cab ida , h e ren 
cia, 14 Setiem bre 1*54, folio 4 59, libro 2.Una viña de Miguel Pacheco á D. Ramón Insaurriaga 
en Valdullan, no consta la c ab id a , v en ta , 14 Diciembre 
1854, folio 362, libro 4.Una tierra  de Francisco Arroyo á D. Ramón Insau r-

riaga en el Gredál, no consta la cabida, venta, 47 Se
tiembre 1849, folió 398.Mitad de era de Servando Arroyo á Josefa Gilanos en  
Las del Moral, no consta la cabida, donación, 4 8 Fe
brero 4 853, folio 89, libro 2.Una tierra de una falhegá y  B éelemines de Miguel Par
do á D. Ramón Insaurriaga, no expresa el sitio, venta, 29 Agosto 4 853, folio 14 0.Un zumacar de Juana Blanco á Pedro Fuente en Canalejas , no consta la cabida, herencia , 42 Agosto 4850, folio 443, libro 4.

Un huerto de Juan Cárlos Pardo á Juliana Fuente en 
el Coso, no corista la cabida, venta , 8 Agosto 1851 , folio 21, libro 2.

Una tierra de 6 celemines de Juana la Cueva á José 
Francisco, no expresa el s itio , herencia, 16 Marzo 4861, folio 126, libro 3.

Una tierra de una fanega y 6 celemines de Antonio Pardo á Pedro Jadraque, no consta el sitio, venta, 28 Mayo 18 87.
Un huerto de sus padres á Pedro Jadraque en el de 

Romero, np expresa la cabida , herencia , 15 Julio 4852, folio 67, libro 2.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascasio F ernandez, M a g i s t r a d o audiencia d§L fuer# 

esta corte y Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á los que se crean con algún derecho á Jos bienes que cons
tituían la dotación del vínculo ó patronato Real de legos fundado 
por el Presbítero D. Manuel Gervasio Ruiz, por su memoria tes
tamentaria de 23 do Diciembre de 4 777, y al que parece corres
pondía la casa, hoy solar, situada en esta corte y  su calle de 
Atocha, núm. 4 43 moderno, ft antiguo, manzana 255, para que 
en el término de ocho dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se personen en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Jacinto Zapatero á deducir el que consideren 
corresponderles por cualquier concepto, á consecuencia de la 
enajenación que de la citada casa solar hizo la poseedora Doña 
María Ventura de Meca y Costa á Doña Josefa Lázaro á censo 
reservativo por eseritura pública otorgada en 23 de Junio de 
4 852, y en virtud de los apremios de la Autoridad administra
tiva para que edificase ó enajenase; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo dentro de dicho térm ino, les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiéndose que los llamamientos he
chos por el fundador en su citada memoria testamentaria, son 
en primer lugar á María de Costa que estaba en su compañía; 
después á la hija de esta María Ventura de Meca y C osta, y por 
el fallecimiento de estas dos á Doña Leonor de Zamora, su pri
ma y sus sucesores de varón á hembra, con la circunstancia de 
que sus padres podrían nombrar si tuviesen más de un hijo al 
que quisieran fuese mayor ó menor, observándose lo propio 
por todos los demás sucesores. Después de jos dias de las tres 
referidas . si no tuviesen sucesión, á Juan R uiz, hijo que fué de 
Diego Ruiz y de Isabel Carvajal, vecinos de Mazarron; adyirtien- 
do siempre que los padres nombrasen al hijo que quisieran , y 
si no lo designasen, fuese el menor el sucesor del patronato, y á 
falta de varones en la sucesión de Diego Ruiz designó á los nie
tos y sucesores varones de Andrés Ruiz, si pareciesen, manifes
tando que este se ausentó de Mazarron para trabajar en las mi
nas de plomo ; pero con la condición de que habían de residir 
la mayor parte del año ó en Maz§rron ó en Jdadrid, á no estar 
empleados en ejercicios útiles y nobles en beneficio del reino, pues 
,OQ SÍnndo 3§Í, los gjeJqjLa sjpo hj£lgjj I§ resid^ncia;exgresada. 
Después de estos llamó á las hijas ó nietas de María R uiz, y  si 
faltasen , á los hijos de Francisca Ruiz y  Ana María R uiz, y en 
último lugar á las hijas y descendientes de Diego Ruiz, hijo de  
los Ruioes primeramente llamados.

Así lo he mandado por auto de 29 de Agosto del presente  
año , en los que penden en este mi Juzgado y Escribanía citada, 
á instancia de D. Basilio y D. José María de Arauna, con el que 
resulte dueño de la casa-solar referida sobre pago de maravedís 
pendientes de réditos de un censo, hoy por D. Pedro Celesti
no Cañedo, rematante de ella, y subrogado en los derechos de 
aquellos sobre complemento de la titulación.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 4 863.=Pascasio Fer
nandez.=Pur mandado de S. S., Jacinto Zapatero. 460S

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El R ey D. Fernando de Portugal se hallaba el dia 
9 en Am sterdam  , de donde saldrá para Bruselas, 
em barcándose el 4 9 en Ostende para vo lv er á Por
tugal.

Según m anifiesta Le P ays, la Reina Victoria salió 
de Rosenaq el di§ 8 con intención de regresar á In 
glaterra, si b ien  ántes se detendrá un dia en Darm s- 
tadt.

La Correspondencia general de Yiena anuncia, 
fun dándose en una carta de San P etersb u rgo , que el 
Gran Duque Constantino, al dirigirse al castillo de  
recreo de Orianda en Crimea, debia pasar por Yiena, 
adonde llegaria e H  0 con el fiq de presentar sus ho
m enajes al Em perador Francisco José.

Un despacho del mismo punto anuncia q u e e l 
Em perador de Austria se dispone á partir para Pesth  
con objeto de estudiar sobre el mismo terreno la 
cuestión húngara, y  de adoptar las m edidas n ece
sarias para satisfacer las exigencias de las poblacio
nes de Hunería.

En S h an g-h a í, según noticias que alcanzan al 16 
de Julio , reinaba la m ayor tranquilidad: el ejército 
Im peria l, que habia obtenido una gran victoria con

tra los rebeldes en las inm ediaciones de Nankin, 
continuaba en  observación delante de aquella c iu 
dad , haciendo á la vez  considerables preparativos 
para atacarla al com ienzo del o toñ o , en cuya época 
deb en  llegar los buques de guerra construidos en In
glaterra ñor cuenta del Gobierno chino.

Por despachos del Japón se sabe que en aquel 
Im perio la situación pública tendía á mejorar.

Los Jefes francés é inglés desplegan notable ener
g ía , y  se espera que el Mikado (Em perador espiri
tual) renunciará á la ejecución del decreto de ex p u l
sión de los europeos.

La fragata de vapor Sem iram ts  en  la que ondea  
el pabellón del Contraalmirante Jaurés, Jefe de la di
visión  naval francesa, continuaba fondeada delante 
de Jokuham a, hallándose dispuestos los franceses á 
sostener sus derechos.

INTERIOR,
M ADRID.—Han salido á luz las entregas 5.1 y  6.a del 

Diccionario de escritores gallegos, que con tanta "acepta
ción publica en Vigo su ilustrado au tor D. Manuel M ur- 
guía. En la entrega 5.a, que es la 2.a del Apéndice, term i
na la curiosa novela titulada Siervo Ubre de amor, del 
trovador Juan Rodríguez del Padrón ó de la Cám ara, y 
comienzan las cantigas é desir es, de Gómez Pérez Pá- 
tiño.

En la entrega 6.a concluye la reseña de los im preso
res de Galicia, y tiene verdadero comienzo el Diccionario 
de escritores, que alcanza ya hasta el Monarca Alonso III, 
el M agno, hijo de aquella provincia , según la opinión 
más fund ad a, como prueba el Sr. Murguía

El Diccionario de escritores gallegos merece por su im 
portancia llam ar la atención de todas las personas am an
tes de la bibliografía y literatura españolas.
 El 4 4 del corrien te, dia de la Exaltación de la Santa
C ru z , se celebrará función á las nueve de la m añana al 
Santísimo Cristo del Pardo en su Real capilla de aquel s i
tio, con misa y serm ón que d irá D. Patricio A lcira, Cape
llán de la misma.

BOLETIN DE TEATROS.

Con éxito feliz se estrenó anoche en el teatro de la 
Zarzuela la que con el título de A partir con el diablo ,h a  
arreglado D. Emilio Alvarez de la ópera cómica francesa 
La part du diabU, de Scribe y Auber. El poeta ha estado 
m uy oportuno en su trab a jo , y especialmente en el acto 
segundo ha sabido conservar todos los chistes del o rig i
nal. El p ú b lico , que era num eroso y escogido, llamó al 
autor del arreg lo , y el Sr. Cubero lo dijo en tre generales 
aplausos.

Dos jóvenes artistas, las señoritas Castro y Montañés, 
hicieron su prim era salida en esta o b ra , y los espectado
res las alentaron con benévolos aplausos. Ambas tienen 
buenas disposiciones , que el estudio y la práctica acaba
rán  de desarrollar.

La deliciosa música del m aestro Auber fué escúchada 
con viva atención y aplaudida repetidas veces por el a u 
ditorio , que salió pniy satisfecho de la funcign.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrim onio.—Se saca á pública subasta el aprovecham ien
to de la ja ra  que resulte de la roza que ha de ejecutarse 
en el cuartel del Aguila, del Real Sitio del Pardo.

El rem ate por pujas á la llana tendrá efecto en esta 
Administración general y en la del expresado Real Sitio 
del Pardo el dia *7 del co rrien te , á las doce y media de 
su tarde , en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones. 4598—2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la 
chabasca que resulte del carboneo que debe ejecutarse 
en el cuartel de Moraleja en los bosques del Real Sitio del 
Pardo.

El rem ate por pujas á la llana tendrá efecto en esta 
Administración general y la del expresado Real S itio , el 
dia 18 del co rrien te , á la una de su tarde , en cuyos pun
tos se ha llarán  de manifiesto los correspondientes pliegos 
de condiciones. 4599— 2

Fe saca á pública subasta el aprovecham iento de la 
leña que resulte en la limpia del arroyo de Tejada y del 
de Valfrío en el Real Sitio del Pardo.

El rem ate por pujas á la llana tendrá efecto en esta 
Administración general y en la del expresado Real Sitio 
el dia 19 del co rrien te , á la una de su ta rd e , en cuyos 
puntos se hadará de manifiesto el pliego de condiciones.

4597—2

MINISTERIO DE FOMENTO.—COLECCION DE PIEZAS 
selectas latinas y  castellanas, m andada form ar y anotar 
de Real órden para uso de las clases elementales de latin 
y  castellano en los establecim ientos públicos de enseñan
za del reino. Dos tomos en 8.® grande prolongado. Se 
venden en Madrid en la Im prenta Nacional, á 42 rs cada 
uno, y  en las Secretarías de las Universidades de Barce
lona, G ranada, Oviedo, Salam anca, San tiago, , Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, á 14 rs. tomo.

APUNTES CONTRA LA TITULADA VIDA DE JESUS, 
de Mr. Ernesto R enán, por D. Antonio F erre r del Rio, de 
a Real Academia Española.—Madrid.—Im prenta Nacio

nal, 4863.
Este folleto se vende á 3 rs. en el despacho de libros de 

la Im prenta Nacional y en las librerías de Baylli y Baiilié* 
re, plazuela de Santa Ana; Duran, Carrera de San Jeróni
mo, y Moya y Plaza, calle de Carretas, púm . 8 , pudiendo

hacerse indistintam ente á cualquiera de estos n ** los pedidos de provincias. P^tos
Todos los productos de la venta son para la suso • • 

nacional abierta de resultas del terrem oto de M aniU *01*

SE HALLA YA DE VENTA EN EL DESPACHO 
libros de la Im prenta Nacional el tomo prim ero de l r< 
lección de decretos, cuya reim presión ha sido neces • para satisfacer los pedidos anteriores, á 17 rs tnm ‘a rústica. “  0 en

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (cq v t  
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial'!

Se ha publicado el tomo 89 de dicha obra * cor 
pondiente al prim er sem estre de 1863 , habiéndose vJ68, 
preso asimismo el tomo 71, cuya prim era edición se h bia agotado. Ambos tomos están de venta en la p0rf . 
del Ministerio de Gracia y Justicia al precio fole 9 .>eria tomo. 1 rs>

Esta obra se publica por entregas mensuales co 
tando cada una de ellas de 4 0 á 14 pliegos de impPeJ*s% 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en mavor°U 

Al fin de cada semestre se dan dos índices, él u cronológico y el otro alfabético , con su corresponda ,*!0 
portada para la encuadernación del tomo. e

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia \\» 
van foliación distinta para que formen un tomo cada a ' '  
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace c**0 las sentencias del Consejo de Estado. °n

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en MaLIr-1 y 84 en provincias, franco el porte. u
El pago podrá hacerse para las saserie iones de \u 

drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y ,'n las de provincias 21 rs. cada trim estre. ’ 1 a
Los suscritores que abonen el im porte de i o suscr* 

cion de todo el añ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs 1' Madrid y 80 en provincias ' 0
En U ltram ar y el ex tranjero  120 rs. vn. anuales.

—3

BANCO DE VALLADOLID—SECRETARÍA.—LA JüNTa de Gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el art. 18 de lo 
es ta tu to s , ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 5 de Octubre próx im o , á las siete de la noche, en el 
local de costum bre, para cuyo dia convoca á ios señorea accionistas. - 6

Los que tengan voz y voto podrán ser representados

Eor apoderado que reúna la misma circunstancia, y de. 
erán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
ántes del en que se celebre la ju n ta  para proveerles de correspondiente credencial.

Valladolid 7 de Setiem bre de 1 8 6 3 .=  El Secretario fosé A. Rico. 4556— 1 ’

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRCU 
Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real Com. 
p añ ía , se anuncia que para el di i 20 del a c tu a l, á la una 
de la ta rd e , se celebrará subasta pública simultáneamen
te en Madrid , Barcelona y Tortosa para la adjudicación 
del noveno que como cánon corresponde á la misma 
Real Compañía en la cosecha de los arroces hoy existen* 
tes en el delta del E b ro , bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas centrales de di
cha C om pañía, en esta corte calle de F u encá rra l, nú
m ero 2 , y en las de la misma en Barcelona y Tortosa.

Madrid 7 de Setiem bre de 4 S63.=E1 Secretario interino  , Augusto Bussiere. 45*3—1

LA AMÉRICA DE ALDEIRE.— ESTA SOCIEDAD P0- 
see en la villa de A ldeire, á 11 leguas de Granada, tres de 
la ciudad de Guadix y 4 3 de la de Almería , un terreno 
de tres fanegas de cab id a , y dentro del mismo un soca* 
bon titulado Santa Ana , de 80 varas de longitud, de don
de sale un m anantial de agua sulfuro-ferruginosas-frias. de cinco pulgadas de grueso, cuyas aguas están analiza
das por el Doctor en química y Catedrático de esta Uní- 
versidad D. Ramón Torres Muñoz de L u n a, y á sus resul
tas la memoria médica sobre las enfermedades que curan 
ó alivian por el profesor de medicina D. Joaquín Llopis.

Los señores que deseen arren d ar el disfrute de dichas 
aguas y levantar el edi¡icio para baños , y la expendicion 
de botellas para el reino y el ex tran jero , podrán pasar 
á la calle Ancha de San B ernardo, núm . H , principa), 
donde recib irán una memoria y una botella de agua y 
se en terarán  del pliego de condiciones para que hagan 
las proposiciones que tengan por conveniente sobre el tipo señalado. 4509

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, DE ONCE Á 
doce de su m añana , se rem atará en subasta pública ex- 
trajudicial el fruto de bellota de las dehesas Moheda alta, 
P a n d e ra , C h ap a rra l, Moheda bajera y C am pillo, sitas en 
las inmediaciones de Pela y Madrigalejo, provincia de Extrem adura.

La subasta será doble y simultánea en pujas ñ la lia
na , y tendrá lugar en el cortijo de San I s i d r o  . enclava
do en la dehesa Cam pillo, habitación del guarda mayor, 
y  en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón 
Soriano y P e la y o , calle de Cañizares, núm  42, donde 
se adjudicará al que resulte mejor postor en ambos pun* 
tos. En los mismos está de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 20 de Agosto de I863.=R . Soriano v Pelavo.
4240— i

SE ARRIENDA EN PÚBLICA SUBASTA EL APR0* 
vecham iento del fruto de bellota de los montes titulados 
Torre del Hinojal y Torre de Juan de la Peña con sus 
400, en térm ino de la villa de C áceres; debiendo cele
b rarse  dobles rem ates en esta corte en las oficinas del 
Excmo. Sr. Duque de Fernán-N nñez , calle de Suata Isa
bel , núm eros 42 y  44, y en dicha villa de í áceres en la 
casa del Adm inistrador de S. E. D. Tomás H ernández, el 
dia 22 del co rrien te , á la hora de las d o c e , bajo del pl¡e* go de condiciones que estará de manifiesto en ámbos pun
tos , donde podrán enterarse los que quieran tomar parte en la citada subasta.

Madrid 10 de Setiembre de 1863.=Cárlos G. Llegúese.
4607

S A N T O  D E L  D I A .

San Leoncio y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M onserrat,

ajsajlj u u o n n v A io n iu  ur* .
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Setiembre de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- tostado
reduci4oá0° tura en turaengra- Oireccicn 

HORAS. entnilíme— grados dos centí- . . .
t r o s .  fíe&umar. g ra d o s  . ® Tiento. CIELO.

6 m . . .  708,77 12”,6 15*,8 N  Nubes.
9 m ...  709,64 16”,3 20”,4 |E .N. E ..  Idem.H . ." . . .  708,80 20”,2 25”,2 jE.N. E .. Idem.3 t . . . .  707,41 22”,2 27”,8 |N. E . . . .  Idem.6 t . . , .  707,56 19”,8 24”,8 ¡N. E . . . .  Idem.9 n . . ,  708,55 1 lo ”,8 19“,'7 1N. E  A.” nube.
Temperatura máxima del dia  23”,i 29”,3Temperatura máxima al so l.. . . . .  32”,6 40”,8Temperatura mínima del dia  12”,2 15”,3
Evaporación en las 24 horas. 7,7 milímetros.

JÜNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
b i m c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones meteorológicas del dia  11 de Setiembre de 1863.

Altura xem.
a"° peratu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- / a f n !  raen Esíad0
▼el del* Srados del d«l del

tthadhs mar en CGtíte- de la mar.
LIDADES. sima- Tiento. Tiento. cielo.

tros.* les‘

Znr ® á las9 mañ.”. 764,0 18,3 ;O.N.O. V.“fte. N u b es... »Bilbao id. 769,9 17,0 ¡N. O .. Brisa. C.ásicub.” Tranq.”
© r.” id. . .  770,9 18,6 N. E .. Idem Subes . »
Sant.” id . .! 766,7 16,7 Idem.. Viento Casi d.”.. »Búrgosid. 770,7 13,2 E.N.E. Idem N u bes... »Soria id . .  765,7 *3,0 N.N.E. V.’ fte. Casi d.”.. »Salam.” id. 765,7 15,0 Este. . Calma Casi cub. »
Madrid id. 765,1 20,4 N. E . . Viento N u b es... »
S. F.* á las7 mañ.*. 763,2 20,3 8. E .. . Calma Cubierto. Rizada. 
C$$Bna.da ála s 9 m .\  765,2 21,9 E.N.E. Idem. Despej.”. »
Talenc. id. 765,8 24,0 Idem.. Brisa. Cubierto. »Palma id. 766,2 21,2 N. E ..  Viento Id em .... Tranq.”
Barcel.” id 765,1 |20 ,5 jO este. Idem. Idem—  Idem.

Bresl á las7 mañ.*. 770,6 9,0 N. O . . Calma Despej.” . »
Bayona id. 768,0 ¡19,0 E s te ..  Brisa. C elajes.. »
Op.“ ¿ la s  J r9 mañ.*. 765,0 23,0 Idem. V.'fte. Vapores. Bella.
Lisboa id . 764,7 20,0 N.N.O. Viento Nubes. . Idem.Mar * jj 1 ílS

7 m añ.4. 763,3 15,5 |N. O . . V.® fte. Despej.®. Gruesa

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Setiembre de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróme-¡Temp6ra.
tro en ¡ni- tura en Direcrion ESTADO 

LOCALIDADES. r a d 04 .del „  w OTWT/,
¡ ceatígra- Tiento. DEL CIELO. n i Te i d e l

mar .  ____^ _________ ______ __

D unquerque . . . .  759,8 12°,6 O Lluvia.
París ...................* . . .  763,4 4 2®,3 S. O . . .  Nim bus.
Bayona.......................... » » S. E .. .  Despejado.
L v o n . . . , , .................   » 46®,7 ¡S. E . .  Idem.
B ruselas. .................  760,5 43°,8 ÍS. S. O. Nubes.
Viena......................   757,4 46°,9 ;N ulo .. Alguna nube.
T u r in , .......................  767,7 49°,5 ;S.Sereno.
Roma *............  763,5 21®,2 ’N--------  Vapores.
F lo rencia    764,7 24®,o ¡S E .. .  Cubierto.
San P e te rsbu rg o .. 762,8 14®,"3 E ............Nubes.
G o n stan tin o p la .. .  » » | » »S tockolm o................. 759,6 4 2°,% N Cubierto.
C o p e n h a g u e . . . . .  758,5 4 4®,4 E  Variable.
G re e n w ic h   753,9 45®,8 S. O ..  Despejado.
Leipzig   » » » »

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
De lo s  p a rte s  rem itid os en  este  dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrios m un ic ipa les, la  del m ercado  de gra
nos y nota de prec ios de a rtícu lo s  de co n su m o , resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.954 fanegas de trigo .
4.386 arrobas de h a rin a  de id.

11.132 arrobas de carbón.
118 vacas, que com ponen 39.980 lib ras  de pesd.
674 ca rn eros, q ue  h acen  45.505 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 92 á 402 rs. arroba, y  de 42 á 54 
cuartos libra.Tocino añejo, de 86 á 90 rs.arrob a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.Jam ón, de 116 á 124 rs. arroba, y de 46 á 56 euartos libra. 

A oeite , de 66 á 79 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 19 á 16 ouartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 i  36 rs. arrob*, y  de 4 Q á 4 4 c u e to s  libra. Lentejas, de 44 á 48 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba y  de 2 á 2 yí cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o . .......... fanegas.Quedan por vender. .  594.

Precio m áxim o  52.Idem m ínim o................  46.
Idem  m edio...................  49,87.

Trigo trechel, 4 9 fans. é §5 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 41 de Setiembre de 1863.—E1 Alcalde-Corregi-dnv» ritmiu* ría Sautn.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 53-25. Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 48-70 d.; 

á plazo, 49-30 pri. 50 c. fin próx. vol.
Deuda amortizeble de primera c la se , no publicado, 44-50 d.Idem de segunda id ., id., 29-75 p.
Idem del personal, publicado, 24-85; á plazo , 24-95 

fin cor. vol.Ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid , con 2 % de interés anual, no publicado , 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 por 4 00 de interés anual, id., 93 d.A b on es;d ec^ i^ tora^ em ision  de 4 .* de Abril de 4 850 

de á 4.000 ris., 0 por 400 anual, id ., 99-80 d.Idem de á 2.000 r s . , id., 99-75 d.

Idem de 1.®de Junio de 1854 , de á 2.000 rs., id., 99. Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs id., 98d. 
Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente de la de 13 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 400-25.
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 

99-10 p.Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, idem, 
99-25 p.Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 406-25 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 400 an u a l, id., 4 40-50 p.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles , id ., 97-90 y 75.Acciones del Banco de España, id ., 218.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por sorteos, á 4 37 y4 por 4 00, id., 410 d.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarragona , id , 88 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias vista, 5-22.Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del r e i n o __
Dafío. Beneficio] Daño. Beiefici#

A lb acete ... .  Jí d. . .  Lugo.......................A lican te.. • .  par. . .  Málaga.. . .  */4 d.
A lm e r ía . .. .  % . .  M u rc ia .... par.Avila.  Vi . .  O r e n s e ... .  % p.B a d a jo z .. ..  % p. . .  O v ie d o ...,  3/8Barcelona............... ¡ P alencia ... par.
Bilbao  . .  Va d .| Pauiplpna.. . .
B urgos.. . . .  Y% d. . .  |  Pontevedra *A . .Cáceres  pard. . .  [ Salamanca, yí d.
Cádiz    % p. . .  San Sebas-
Castellon. .  v . .  . .  tian .. .  . .  J4 é .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.C ó rd ob a .... 3/8  d. . .  Santiago.. 54Corpña  3/8 p. . .  Segovia... par.
Cuenca..............  . .  S e v i l la . . . .  %Gerona..............  . .  Soria  % d.
Granada  Ya . .  Tarragona. Y%Guadalajara. par p. . .  T eruel. : . .
Huelva  . .  . .  T o le d o .. . .  Y»Huesca................................... V alencia ... par.
la en   % . .  Valladolid par.León  y% . .  Vitoria  par d.
Lérida...............  . .  Zamora.. YaLogroño  pard.» . .  Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris \ \  de Setiembre de 4 863.
Fondos franceses. ¡ * Por 100 • •  ..........  06?>^' l 4 Yi por 4 0 0 .  ........... 9 5 , /5.
Consolidados...............................................................  9 3 c/s á %•

Amberes 8 de Setiembre.—In te r io r ,  64-25. — Diferí*da, 48.
Amsterdam  8 de Setiembre.—In te rio r, 51 —Difen*da, 48 Yz-
Francfort 8 deSetiembre.—In te rio r , 52.—Diferida, 4^*

Lóndres 8 de Setiembre.—Consolidados, 93 terior español, 54 Diferida, 48 */2.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  Cir c o .—A las ocho y media de la noche"- 

Sinfonía.—Lances d i honor. — La moza de garbo , bailo. 
Sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  inedia de Iafresnoche . — A partir con el diablo, zarzuela nueva en 11 
actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la ttoene* 
Juegos de prestidigitacion por el célebre D. A lejad1 
Giraldi.

C ir c o  d e  P r i c e .—  A las ocho y m edia de la noche.  ̂
Variada y escogida función.—Los cuatro am antes bm  
dos.— El célebre Giorgio Dellevanti y  el trapecio aéi 
por Emilio el m allorquín. Los porm enores de esta fonC1 
se an uncia rán  por carteles.

N o t a . Se está preparando en el gran teatro del Serrallo, pieza mímica m ilitar de grande espcctac»
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Al as  ocho v lllCí^a c|e 

la noche.— Función 4 26 de abono. — Prim era salí a 
Mr. Dalbert.—Los porm enores se a n u n c ia r á n  por ca  ̂
les, y  los programas se d is trib u irán  á la entrada  
Circo.

El taicoum  se halla dispuesto com o de costum bre  
á entrar en negociaciones con los europeos.


